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PARTE OFICIAL

S. M. e l Rey Dju  Alfonso XIII 
íq, D, g.L S, M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Principe ¿Te 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

-------— ^ -------------n—

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERIA 
El domingo, 25 de Diciembre, a 

las  once de la m añana, se celebró 
en la Real Capilla la solemne cere
m onia de imponer S, M. el Rey (que 
7>ios guárde) la B irre ta  Cardenali
cia al Emmo. Sr. D. Pedro Segura 
y Sáenz, Arzobispo tío Burgos, elec
to de Toledo.

A la hora  indicad^ hallábanse en 
la Real Capilla SS. MM. el Rey y 
Ja  Reina, S. A. R. el Serenísimo Se
ñor Príncipe de Asturias, así como 
SS. AA. RR. los Serenísimos Seño
res  Infantes D. Jaim e, doña Beatriz, 
D. Alfonso María, D. Luis, D. José, 
doña Isabel, D. Fernando, doña Ma
r ía  Luisa, D. Alfonso, con los G ran 
des de España, Altos Funcionarios  
de Palacio y Real servidumbre.

Ocupaban sus respectivos puestos 
fel nuevo Purpurado, el Ablegado y el 
G uardia  Noble pontificios, y asistían , 
por último, el Reverendísimo Señor 
Arzobispo ti tu la r  de Lepanto, Nun- 

4§íq Apostólico y los Reverendos Se

ñores Obispos' de Madrid-Alcalá y 
preconizado de Lugo.

P resen tó  a S. M. el Ablegado Pon
tificio el Breve de Su Sanlidad, que 
fué leído por el Nolnrio de la Real 
Capilla D. Gonzalo Morales de Se- 
tién. Acto seguido, Monseñor Bel- 
vederi puso en las Roa]es Manos la 
Birreta, dirigiendo a S. M., en latín, 
el discurso cuya traducción es la si
guiente:

“Majestad:
Dieho a la paternal benevolencia 

dei Santo Padre, no obstante  las 
a tribuciones de mis cargos, el po
der p resen ta rm e boy, aunque con el 
ánimo conmovido y tembloroso, an 
te el T rono de Vuestra Majestad.

En verdad, jam ás  pude im ag ina r
me que algún día había de llegar a 
ser investido’ de una misión tan  
grande ante Vuestra Real Majestad, 
que cifra su m ás alta  gloria en ser 
católica, y como tal la de poder con 
las sag radas  insignias del Cardena
lato a un hijo de esta  noble nación, 
al cual, por sus m éritos y virtudes, 
el Sumo Pontífice ha querido elevar 
a tan  altísimo honor.

Mas, aunque estaba m uy. lejos de 
mí el im aginarm e una tan  a l ta  m i
sión, séame permitido afirmar, que 
si se consideran los diversos em
pleos que en las sucesivas v ic is itu 
des de la vida fueron confiados a 
mi humilde persona, pocos podrán  
p resen ta r  títulos más congruentes  
que los míos pa ra  poder l legar ante  
e! T rono de V uestra  Majestad, digno 
representante de la grandeza y de 
las t radiciones nobilísim as de vues

tro pueblo, que tiene el honor da 
imponer a S. E. el Cardenal Segura 
Ia s i ns i gn i a s de la. ni ás  a lia  di gni dad 
de la Iglesia.

Presen lado por S. S. Benedicto XV, 
de feliz memoria, cuando todavía era 
Arzobispo de Bolonia, al Gobierno cío 
V. M., y elegido Capellán de hi secu
lar . institución aibomoziana do di-» 
cha ciudad, por mas de tr&ce años he 
vivido compenetrado con el espíritu 
de aquel gran Cardenal Gil de Albor
noz, que he podido conocer, admirar 
y venerar, con el estudio de los pre-* 
ciosos documentos y valiosos códices 
de aquel Colegio. Pocas almas han 
amado a la Iglesia y a la Santa Sede, 
y pocos espíritus han trabajado con 
tanta abnegación por el triunfo de 
Dios en la paz y en la lucha, como el 
Cardenal Albornoz.

Más tarde, por benigna designación 
del Padre Santo, felizmente reinante, 
fui llamado al estudio y a las exca
vaciones de las Catacumbas Romanas, 
esto es, en los más preciosos archi-j 
vos de ía Iglesia Católica, y-he podi-1 
do comprobar que ésta debe al Pon-* 
tifice San Dámaso la conservación dd 
sus más preciosas páginas de histo-* 
ría, escritas con la sangre de sus máiH 
tires, la conservación de sus sepuH 
cros, y la propagación del culto dd 
estos primeros héroes de la Fe crisK 
liana, y la historia afirma que Sail 
Dámaso era natione hispanus,

Majestad: Son estas tradiciones 
piedad, de vivísimo amor a la Iglesia* 
de grandeza heroica, de celo saeerdo^ 
tal; son estas tradiciones las simbó-»
1 Izadas en la púrpura ingfinaia
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Cardelanato, que en nom bre del Santo 
Padrea a quien ía h is to ria  a c lam a rá  
como o nevo Dámaso, tengo el honor 
de o fre cer  a V. M. p ara  que re v is t a  
con dignidad tan a l ia  al E m in e n t ís i
mo Cardenal Segura, como prem io a 
su piedad, a su gran efe celo y  a su 
v iv ís im o  am or a la Iglesia  de Dios. 
Valladolid. Coria y  Burgos- lo p ro c la 
m an claram en te.

Que ios Santos Mártires, de cuyos 
sepulcros  vengo, y  entre  ios cuales  se  
con la ron los prim eros  Cardenales de 
la Iglesia, ellos que con su sangre  han 
teñido su roja vestidura, acojan y  pre
senten ai Señor las p leg arias  y votos 
que yo elevo al Cielo por la vuJa y  
prosperidad de V u e stra  Majestad, de 
V ue stra  A u gu sta  Esposa y de toda la 
Real F a m ilia ;  por la fecundidad a p o s 
tólica del C am en al  Segura  y por el 
engrandecim iento y  verd adera  g lor ia  
de toda la n obilís im a Nación E s p a 
ñ ola .”

Su Majestad, después de oír con la 
m a y o r  satis facc ión  y benevolencia  el 
discurso que precede,, im puso la Bi
rreta  al E m m o. y  Rdmo. Sr. Cardenal 
Regara. y  Sáenz, quien, descubriéndo
se, pronunció  el s iguien te  discurso:

“ Señ o r:  L levado  por la mano de nri 
Santa  Madre la Iglesia  Católica, llego 
en estos m omentos a las cum bres  más 
altas y  p ara  mí totalmente insospecha
das del honor, en las que se tocan el 
Cielo y  la T ie r ra .  Y  en esas cum bres 
me encuentro n u ev am en te  con fa bon
dad tan paternal de V u e stra  Majestad, 
que tantas veces he tropezado en el 
camino de mi vida.

Honor sup rem o que al ser recibido 
,ea este día, tan acertadam en te  desig
nado por V u  otra acendrada piedad, 
parece  contrasta  m ás v iv a m e n te  ron  
los m ister ios  d ulcís im os de la gruta  
de Belén.

Mal a p r im e ra  v is t a  parecen a d ve
nirse  la m a jestad  de un trono tan glo
rioso como el V u e s tro  con la h u m il
dad del establo del Niño Dios recién  
nacido, la m agnificencia  de una Corte  
eon la santa sencillez de una gruta, el 
esplendor de una p ú rp u r a  con la os
curidad de unos pañales y  un as  pajas, 
el honor d e  un  n uevo P r ín c ip e  de la 
Iglesia, tan agasajado, con el oprobio  
de Aquel que “ v in o  a los suyos y  los 
suyos no le  recibieron.

M as...  si  a la luz del Cielo que b a ñ a  
a torrentes  la d iv in a  escena del na
cimiento del Hijo de D ios  y  del Hijo- 
de la V irg en  P u ra  n u estra  Madre, ob
servam os más detenidam ente  la g r u t a  
de Belén, en ese p esebre  ad m ira re m o s  
el trono más sublim e de la T i e r r a ;  en 
esos pañales enrojecidos p o r  las pri

m eras gotas de sangre que Jesús v ie r
te en la circun scis ión  por nuestro 
amor, ve n erarem o s  la p ú rp u r a  más 
esplendorosa; en esas legiones cíe á n 
geles que circun dan  las cercanías de 
Belén  cantando el h im no de la paz, 
contem plarem os un destello de las 
m agnificencias de la Corte del Cielo; 
en ese Ni frito reclinado en los brazos 
de la V irg e n  adorarem os ai Rey de 
la G loria, a quien está escrito  que 
adorarán todos los Reyes de la T ierra .

Esas  son las cu m bres  del honor, a 
las que en este día me ha  traído am o
rosam ente m i Madre, la inm aculada 
Esposa, de este Rey, que tiene su r e i 
no visible, que tiene su trono, que 
tiene su A u gu sto  Soberano, que tiene 
sus Príncipes.

Y  al ve rm e  en estos instantes le
vantado de mi pequenez para  ser co
locado con los P r ín c ip e s / c o n  ios P r ín 
cipes del pueblo de Dios; ai con tem 
plarme, por la benevolencia  sin l ím i
tes de nuestro  Santísim o Padre, que 
se ha querido va ler  de V u e stras  A u 
gustas manos, adornado de la s u p re 
ma in vestidu ra  de este honor, brotan 
del fondo de m i pobre alma, ten f u e r 
tem ente  a g itada  por ios más vivos 
seu lim ion io s  y afectos, estas palabras 
dei Pro tela Rey, en las que van en
tremezcladas mi confusión y mi g r a 
t itud: “ Ha.11 sido honrados en dem a
sía tus a m igo s, oh. Dios; en dem asía  
se ha  robustecido su p r in cip a d o .”

G ratitu d  sentidísim a a Jesu cr is to  
nuestro  Señor y a m  V ica rio  en la 
tierra,:, que no soy capaz, de e x p re s a r  
con m is palabras, hoy tan en to rp ec i
das por la em oción; y que se agranda 
en proporción  incalculable  cuando veo- 
que dos fu lg o r e s  "de este honor, p o r  
mi parte  tan reconocidamente I n m e 
recido, irradian en los v ie jo s  m uros  
de la im p e r ia l  ciudad aureolando su 
gran diosa  C atedral;  desde (iande con 
cam biantes irisados p o r  el efecto re- 
Rejan en la e str e l la  del mar, que co
rarían las costas dei Cantábrico, aquel 
S em inario  donde aún a lientan  las dos 
grandes a lm as dei MarqiyH de C o m i
llas y  del Padi e T om as de ía
Com pañía  de Jesús tq e. p. cL>; ba
ñando al m ism o tiempo de luz al S a 
grado Corazón de jesús.,- q u e  cobija  la 
Inolvidable ciudad de Santa María de 
la A n tigu a,  do Vallado!id; fu lgo res  
que i lum inan tortuosas sendas de 
aquellas  tan am adas soledades de las 
Urdes, y  que desde la grac io sa  colina 
de la m ontaña de Cace res vienen a 
re v e r b e r a r  en los esbeltos capite les  
de m i  Santa  Ig lesia  Catedral  de 
Burgos.

Honor que enaltece a .una cías©

a b n e g a d a  y  la b o r io s a  de m i p a tr ia ,  
la del M a g i s t e r io  de P r i m e r a  e n s e 
ñ a n z a , - ú n i c o  t im b r e  n o b i l ia r io  de 
m is  p a d r e s :  n o n o r  que co n m  igo
c o m p a r t e n  en el s i le n c io  de s u s  p e 
n a s  y  de s u s  a l e g r ía s ,  h o y  tan  a c r e 
c e n t a d a s ,  u n a  f a m i l i a  h u m ild e ,  f e 
liz, q u e  p a r t e  m o ra  y a  en e] c ie lo  y 
qu e  p a r te  g o z a  a ú n  en la f i e r r a  de! 
t e s o r o  in e s t i m a b le  de la v e n e r a b le  
a n c ia n a  que es n u e s t r o  g o z o  y núes-» 
tra  c o r o n a .

He term inarlo , Señor. M as m e va!© 
a p e r m i t ir  u itero ego  al d i g n ís i m o  re-, 
p r e s e n t a n t e  de n u e s t r o  S a n t í s i m o  
P a d r e  y a su e g r e g i o  A b le g a d o .  D e 
c ir  que, al i m p l o r a r  p o r  su m ed io  
la b e n d ic ió n  a p o s t ó l ic a  para  Rus 
M a je s t a d e s ,  p a r a  la A u g u s t a  R e in a  
M adre  v Rea! F a m i l i a .  p a r a .» n u e s -  
tra  a m a d í s i m a  P a t r i a  y  p ara  el ú l -  
t i m o d e su s h i ios, b o v  f an d i st  in -  
g u id o  ñ o r  s u s  b o n d a d e s ,  m a n i f ie s t e  
a Ru S a n t id a d  mi  a g r a d e c i m ie n t o  fíe 
p o r  v id a . . . ,  f u e r a  o c io s o .  O f r e n d a r 
le mi p o b r e z a . . .  fu e ra  in s u f ic ie n te .

E s  un d e b er  q u e  c u m p lo  g u s t o s í 
s im o  d a r  a la S a n t a  i g l e s i a  de D io s ,  
al. V i c a r i o  de J e s u c r i s t o  v  a mi P a 
tr ia  rm fidelidad f irm ís im a ,  m i de
v o c ió n  y  a fe c t o  e n tra ñ ab le s , ,  mi© 
e n e r g í a s  to d a s ,  mi s a n g r e  y  MÍ 
v i d a .” 1

T e r m i n a d a  e s t a  c e r e m o n i a ,  s é  c e -
1 r»jp -P n  «.1 0  ^ r» * o. O o ... r . * . 1 \  r. ^ ' r .' -1 ̂

en la f o r m a  c o r r e s p o n d ie n t e  al día, 
d e s p u é s  de lo  cu a l .  Rus Majestad®© 
v  A l t e z a s  R e a le s ,  con la  R eal c o m i 
tiva . se t r a s l a d a r o n  a la  R e a l  Oá-* 
m n ra .  . .1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

S E Ñ O R : H a s id o  s o l i c i t a d a  del 
G o b ie r n o ,  p o r  el S in d ic a to  T r a n s -  
ra d io  E s p a ñ o l ,  que  d is p o n e  de la s  
l i c e n c i a s  y  p a t e n t e s  r e l a t i v a s  a c o 
mo aleaciones : — ig
“ Mareonihs W f r e l e s s  T e  l e g r a  ph C°” , 
de la s  de la “ C o m p a g n i e  G e n e r a l e  
de Telegraphie d a n s  f i l” y  de la s  de 
la “ S o c ie d a d  T e l e f i m k e n w, la  a u t o r i 
z a c ió n  n e c e s a r i a  p a r a  e s t a b l e c e r  
s e r v i c i o s  de c o m u n i c a c i ó n '  r a d io -  
e lé c t r i c a  d ir e c t a  e n t r e  E s p a ñ a  y 
o t r o s  p a í s e s  e u r o p e o s  y  a m e r i c a 
n o s .  - . ■’

S o m e tid o  el a s u n t o  a l  eonocim ien-*  
to del C o n s e jo  de M i n i s t r o s ,  co n  la 
fijación (]p las bases » que habría  de 
s u j e t a r s e  la  c o n c e s i ó n ,  h a  parecido! 
eon veniente acceder a tu solicita do 
de acuerdo con las condiciones qul
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en diclías b ases  se d e te rm in a n  y  
con el m ism o  a sp e c to  legal que se  
di ó a la conces ión  o to rg a d a  po r  
Real decreto  do 30 de M arzo cíe 1927, 
en cuan to  a 110 t e n e r  c a rá c te r  a l 
guno de m onopo lio  o exclusiva.

Dado el in te ré s  g en e ra l  que r e 
p re se n ta  el o to rg a m ie n to  de esta 
m necsión , por la so lvencia  técn ica  
le la en t idad  so lic i tan te ,  el M inis
tro de la Gol* o en ación, cum pliendo  
acuerdo del Consejo  de M in is tros ,  
propone a -Y. - M. sea  sancionado  
mediante el s igu ien te  Décreto-4ey.

Madrid, 24 d’e D iciem bre  de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  -An i d o

RE AI i DECRETO-LEY 
Zyúm. 2.235.

De acuerdo  con Mi Consejo  de Mi
n is tros  y a prop-uesta del de la Go
bernación,

Vengo en d ec re ta r  lo s ig u ien te :
Artículo  .único. Se o to rg a  ai 

Sindicato  T ra n s ra d io  E sp a ñ o l  p a ra  
la C om pañ ía  e sp añ o la  que q u e d a rá  
c o n s t i tu id a  an te s  de fo rm a l iz a r se  la 
co rre sp o n d ien te  e sc r i tu ra ,  la conce
sión del cierneho a es tabl ecer  s e r v i 
cios rad ioe léc tr icos  de c o m u n ic a 
ción de c a rá c te r  in te rn a c io n a l  eu 
ropeos  y ex traeu ro p eo s ,  con a rre g lo  
a las s i gu ien tes  condi ci ones :  .

1.a Se a u to r iza  al S ind icato  
T ra n s ra d io  E sp a ñ o l  (que d ispone  de 
las l icencias  y p a te n te s  re la t iv a s  a 
com un icac iones  rad io e lé c tr ica s  de 
la “M arcónos  W irc le s s  T e leg rap R  
G°*\ do la Oomprgvúo Ge nér al e  T e -  
leg ra p h ie  san s  ñ l ” , y de la “Socie
dad T e le íunk 'en” ) p a ra  e s tab lec e r  
serv icios  de com un icac ión  rad ioe léc -  
t r ic a  d irec ta  e n t re  E s p a ñ a  y  o tro s  
países, en temí Iándese  la concesión 
al enlace con o tr a s  l íneas  y a la co
m u n icac ión  con los b a rc o s  en n a 
vegac ión  fu e ra  de la zona del t r á -  
üco coste ro  español.

2.a D e te rm in ad a ,  m ed ian te  li
quidación, la s i tu ac ió n  de la Com
p a ñ ía  N acional de T e le g ra f ía  sin 
Hilos, r espec to  del  Es lado, queda oír  I- 

gado el S indicato  T ra n s ra d io  E s p a 
ñol a to m a r  a su  cargo  la ex p lo ta 
ción de las c r iac i ones  y ae rv ie ms  m í e  
aquella  Com pañía  tuv iera  en explo
tación. P a r a  el servicio cos te ro  e s 
pañol, que se cons ide ra  esencial,  el 
Es tado , ten iendo  en c u en ta  los co m 
p ro m iso s  in te rn a c io n a le s  sobre  e s ta  
c lase  de com unicac iones  y sobre  la 
p ro te cc ión  de las v idas  h u m a n a s  en 
el m a r  f i ja rá  en el m om en to  o p o r 
tuno, al S indicato  T ra n s ra d io  E s 

pañol, las  b ases  p a r a  la expo liac ión  
de este  serv ic io  m a r í t im o ,  den tro  de 
las condic iones económ icas  n e c e s a 
r ia s .

3.a E s ta  conces ión  g en e ra l  que 
se o to rg a  queda  su b o rd in a d a  a la 
a p ro b ac ió n  de cada  proyec to  de co 
m u n icac ió n  que p re se n te  el S indi
cato  T ra n s r a d io  E spaño l ,  en que 
d eberá  p o n e r  en servicio  la c o m u 
n ic ac ión  p royec tada  an te s  del año  
de la  fecha  de ap ro b ac ió n  po r  el s e 
ñ o r  M in is tro  de la 'Gobernación.

4.a El plazo general de conce
s ión  es de ve in tic inco  años, c o n ta 
dos desde la fecha  del p re s é n te  De
cre to ,  a fec tan d o  el m ism o  a tocias 
las instalaciones que sucesivamente, 
se concedan, as í  como a los se rv i
cios que, p ro ced en te s  de la Com pa
ñía N acional de T e le g ra f ía  s in  h ilos, 
p u d ie ra n  concederse .  Dicho plazo 
q u e d a rá  p ro r ro g a d o  p o r  la tác i ta  
p o r  qu ince  años  m ás, si el E s ta d o  
o la Sociedad c o n ces ion a r ia  no m a 
n i f e s ta s e n  su  vo lu n tad  de darlo  po r  
te rm inado ,  con u n  año de a n te l a 
ción al venc im ien to  de aquél, no p u -  
diendo d u ra n te  es ta  p ró r ro g a  a b r i r 
se nuevas estaciones y sí sólo con
t in u a r  la explo tación  de las  ex is
te n te s  al vencer  los vein t ic inco  años  
del p r im e r  plazo de concesión .

5.a Esta concesión no entraña 
m onopo lio  ni  exclusiva de n in g ú n  
género , re se rv án d o se  en co n se c u e n 
cia el E s ta d o  la l ibre  fa c u l ta d  de 
o to rg a r  o t r a s  de igua l  clase o con 
igua l  o pa rec ido  objeto, en las  con 
d ic iones que en cada caso ap rec ie  
m á s  convenien te ,  s in  m á s  l im itac ión  
que la de a p l ic a r  al Sind icato  T r a n s 
rad io  E sp a ñ o l  aque l las  condic iones  
de las  n u e v a m e n te  o to rg a d a s  que 
sean  m á s  favo rab les  que la s  c o n te 
n idas  en e s ta  concesión.

6.a El Sindicato Transradio  E s 
paño l queda obligado a in t ro d u c i r  
en las  in s ta lac io ne s  que e fec túe  to 
das las m e jo ra s  que los ad e lan to s  
de la c iencia vayan  im poniendo, 
quedando  su b o rd in a d a  tal  ob liga
c ión a que el E s ta d o  lo re q u ie ra  en 
cada  caso, señ a lan do  u n  plazo p r u 
dencial p a r a  ello.

7.a La instalación y funciona
m ien to  de las  e s tac ion es  que se e s 
tab lezcan  se rá  in te rv en id a  p o r  el 
G obierno po r  medio .de fu n c io n a r io s  
del orden m il i ta r  y civil, designados 
por  los M in is te r ios  de G uerra ,  Ma
r ina  y G obernación, en tre  los a d s 
critos  a los serv ic ios  te leg ráficos  o 
rad io te leg ráf icos ,  cob rando  sus  h a 
beres  con  ca rgo  a la  p la n t i l la  del 
Ouerpo del que fo rm en  p a r te .
. - 8,n E l  se rv ic io  de t r a n s m is ió n  y

récepc ión  s e rá  desem peñado  to ta l 
m ente .  po r  esp añ o le s  que es tén  en 
posesión  del t í tu lo  o certificado ci- 

* vil de O perado r  rad io te leg ra f is ta .  
Con c a rá c te r  even tua l,  el 25 por 100 
del p e rso n a l  a n t e s rc itado se rá  m ili
tar ,  al sólo efecto de re a l iz a r  p rá c 
ticas.

9.a El coheesíonario podrá mon
tan  el n ú m e ro  de equipos t r a n s m i 
so res  y re c e p to re s  qde considero 
p rec isos  p a r a  su  tráfico, quedando 
tam b ién  au to r iza do  p a ra  enlazar, 
po r  medio de l íneas  telegráficas, 
a é re a s  o s u b te r r á n e a s ,  p a ra  su ex
clusivo servicio,' las e s tac ion es  qué 
se le concedan y el Centro telegrá
fico co rre sp o n d ien te .

10. No p o d rá  e fe c tu a rse  traba jo  
a lg un o  de instalación- sin que ardes 
h a y a n  sido ap robados  por el Minis
te r io  de la G obernación, como se 
ind ica  en la condic ión  te rce ra ,  los 
p la no s  y m e m o r ia s  d esc r ip t iv as  dé 
las  e s tac ion es  t r a n s m is o ra s ,  recep
to ra s ,  cen tro  do tráfico, lu g a re s  do 
em plaza m ien to  y t razado  de las lí
n eas  de. enlace.

11. Se declara de utilidad pública 
el establecimiento de este servicio al 
efecto de las expropiaciones que pue
dan ser procedentes y que el -Minis
terio do la Gobernación apreciará en 
cada caso m e d i a n t e . el opor tuno  
acuerdo.

12. La Administración española se 
encarga de recibir, expedir y distri
bu ir  el servicio que haya de cursarse 
como consecuencia de esta concesión, 
con entera sujeción a tocias las dis
posiciones y Reglamentos dictados so
bre la m ate ria  o que puedan dictarse 
en lo sucesivo, así como a cumplir 
todos los Convenios internacionales a 
los que España se haya adherido ofi
cialmente.

13. Las tasas aplicables para  cual
qu ier servicio radiotelégráfico euro
peo serán las mismas que se apliquen 
por palabra p u ra  y simple en el ser-, 
vicio cursado por líneas o cables. 
P ara  el servicio internacional extra-: 
europeo, cuando se tra te  do' comuni-. 
caeiones con países hispanoamerica-í 
nos, la tasa reducida que haya dé 
aplicarse se acordará en cada caso.

14. Igualmente se acordará, en ca
da caso la distribución de las tasas 
terminales y  de tránsito.

15. Los telegramas oficiales ten
d rán  la p referencia  que concede el 
Reglamento internacional; c u  r  s a r  á 
g ra tu itam ente  los telegramas de Es-

’ lado y los telegramas de servicio ofi
cial de otro carácter serán  gratuitos 
hasta el límite de cien palabras din-
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Has, 110 acumulables, por cada comu
nicación establecida, y el resto, a la 
cuarta parte de la Carifa ordinaria. 
También transmitirá, con carácter 
gratuito, una información diaria his
panoamericana hasta el límite de 200 
palabras ajustadas a las notas que el 
Gobierno le entregue. El servicio me
teorológico será transmitido gratuita
mente.

16. El Estado español se reserva 
el derecho de incautarse efe las esta
ciones y de la explotación del servicio 
cuando razones de Gobierno lo exijan. 
La incautación podrá ser temporal o 
definitiva. En el primer caso, el con
cesionario no tendrá derecho a indem
nización alguna y sí a que se prorro
gue la concesión por el tiempo que 
haya durado la incautación. En el se
gundo caso (incautación definitiva),’ el 
Estado abonará al concesionario el 
importe de todas las instalaciones que 
el Sindicato haya efectuado, según 
tasación pericial, más un 6 por 100 
de esa valoración total, efectuada en 
la fecha de la incautación y teniendo 
en cuenta los años de concesión trans
curridos.

17. A la terminación del plazo de 
concesión o de su prórroga todas las 
instalaciones en España del Sindicato 
Transradio Español pasarán a ser 
propiedad del Estado sin indemniza
ción alguna.

18. No podrá ser cedida ni tras
pasada esta concesión, total o par
cialmente, sin previa autorización del 
Estado, que lo otorgará o no libre
mente.

19. En garantía de las obligacio
nes impuestas en esta concesión al 
Sindicato^ Transradio Español, éste 
depositara, dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha del presente De
creto, una fianza de 25.000 pesetas 
efectivas en Deuda del Estado espa
ñol, entregando el resguardo de la 
Caja general de Depósitos que así lo 
acredite. Posteriormente depositará 
otra fianza igual de 25.000 pesetas por 
cada nueva instalación radioelóctrica 
que le apruebe el Ministerio de la 
Gobernación, dentro de los sesenta 
días siguientes a esta aprobación.

20. El incumplimiento por el con
cesionario de todas' o de algunas de 
las condiciones precedentes, dará lu
gar a su rescisión, que será apreciada 
en expediente, en el que se oirá al 
concesionario y emitirá dictamen el 
Consejo de Estado en pleno. La resci
sión se resolverá por la Presidencia 
diel Consejo de Ministros, previ) 
acuerdo de éste. Contra la Real orden 
lúe acuerde la rescisión, podrá acii-

dirse ante ]a jurisdicción contcneioso- 
administrativa. La declaración dé res
cisión supondrá la pérdida de la fian
za o fianzas.

21. Tedas' las cuestiones que sur
jan en cuanto a la. inteligencia, cum
plimiento y efectos de esta concesión, 
en cuanto no afecta a su rescisión o 
nulidad; serán resueltas por el Minis
terio de la Gobernación, siendo asi
mismo recurrible ante la jurisdicción 
contenciosoadministratiya.

22. Si la declaración de caducidad, 
nulidad o rescisión de la concesión se 
ocasionase dentro de los quince pri
meros años de la misma, tendrá la 
Empresa concesionaria derecho a le
vantar las instalaciones y  la obliga- 
ción de efectuarlo en el plazo que se 
señale, que no podrá exceder de un' 
año ni bajar de seis meses. Si el he
cho que la motiva hubiera ocurrido 
con posterioridad a aquel plazo y se 
hubiera declarado responsable al' Sin
dicato Transradio Español del incum
plimiento que diera lugar a aquella 
resolución, las instalaciones quedarán 
a favor del Estado, sin indemnización 
alguna.

28. Queda facultado el Ministerio 
de la Gobernación para dictar un Re
glamento para la aplicación de las 
bases anteriores y que reguío las' re
laciones del Estado y el Sindicato 
Transradio Español.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil fió ve-cientos' veinti
siete.

ALFONSO
F.í Ministro de la Gobemaelón,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 19 de Diciem
bre de 1899 señaló para el impuesto 
de fabricación del azúcar nacional, 
el de 25 pesetas por cada 100 kilo
gramos, fijando en tres pesetas por 
kilo el de la sacarina y sus análogos 
que se fabricase en el país. Por di
ferentes levés se ha ido elevando el 
impuesto del azúcar hasta llegar al 
de 45 pesetas los 100 kilogramos, 
en virtud de la ley de 27 de Junio 
de 1922, que es la que rige en la 
actualidad.

Parecía lógico que al par que se* 
elevaba el impuesto del azúcar, se 
hubiese aumentado el de la sacarina 
y sus análogos, y  es de suponer que 
no se hizo porque esas substancias 
no se han fabricado hasta hoy en

el país. Pero ahora que se lm con
cedido autorización por el ComiLAre- 
guladí c de la Producción industrial 
para instalar una fábrica para su 
elaboración en Barcelona y se ha 
solicitado la de este Ministerio para 
su funciona miento, ha llegado el 

-momento de soñalhr la cuantía del 
impuesto que debe satisfacer, Tanto 
la que se destine a usos medicinales 
como la que adquieran los fabrica 
tes de papel de fumar, con las con
diciones y requisitos provenidos en 
la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1919, que les autorizó para inv 
portarla dej extranjero satisfacien
do el derecho de Arancel de 50 pe
setas oro por kilogramo de peso' 
neto; y como consecuencia del es
tudio realizado, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a Y. M. el siguiente proyecto de D e
creto.

Madrid, 26 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A  L. ft. P, de V. M„

J o s é  C a l v o  S o t e l o.

REAL DECRETO . i
. Núm. 2.236. i

A propuesta del Ministro de Ha- ; 
ofenda, de acuerdo con Mi Cornejo ! 
de Ministros, i

Vengo en decretar lo siguiente: j
El impuesto de fabricación de La 1 

sacarina y sus análogos, elaborada 
en España, se fija en 12 pesetas -por 
kilogramo de peso neto, para la que 
se destine a usos medicinales, y en 
40 pesetas por igual unidad, para 
la que adquieran los fabricantes de 
papel de fumar con las condiciones 
y requisitos prevenidos en la Real ' 
orden do 17 de Noviembre de 1919, 
cuando la importan del extranjero.

Dado en Santa Cruz de Múdela I 
(0  i u d a d R. o a I ), a v e i n í i s i c t e d e D i - ' 
ciembre de mil novecientos vehdi- í 
siete.

ALFONSO
El M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

José Ca l v o  So t e lo . *

REAL DECRETO 

Núm. 2.237. 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha-! 
cien da, ■'

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede la 

exención del 20 por 100 de la renta 
de propios que hubiera de satisfa
cerse al Estado por virtud de la ad
quisición de la Dehesa del Batán,
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propiedad del Ayuntamiento de Al
calá de Henares, que se propone 
realizar la Diputación provincial de 
Madrid para  su cesión g ra tu ita  al 
Estado con deslino a la formación 
de un vivero central que su r ta  de 
p lan tas  a la provincia y sirva de 
base a su repoblación forestal.

Dado en Sant a Gruz de M ude 1 a 
(Ciudad Real), a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El M inistro di? H acienda,

Josá Ca l v o  Hotso ,o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
n Ú M  2 .2 3 8

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a p ropuesta  del Mi
n is tro  de la Gobernación,

Yengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo único. La agrupación 

de los Ayuntamientos de Gional y 
Codesal, de la provincia de Zamora, 
para  sostener un Secretario común, 
aprobada por Mi Decreto de 30 de 
Mayo de 1925* queda ampliada, con 
la inclusión en la m ism a y pa ra  
iguales efectos, del Ayuntamiento de 
Boya, también de la provincia de 
Zamora.

Dado en Palacio  a veinticuatro  
'de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Hs v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o ,

Núm. 2.239 .
í conform idad con Mi Consejob É-4 -r .

de Ministros y a propuesta  del ■ Mi
nistro- de la Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La agrupación 

de los Ayunía-nr.enfos do -je o • y 
Yelilla, de la ■ provincia de Huesca, 
para  sostener un Secretario común, 
aprobada por Mi Decreto de 26 de 
Febrero de i 926, queda ampliada, 
con la inclusión en la m ism a y  pa
ra iguales efectos, del Ayunta*--' n- 
to de Bespén* también de la provin
cia de Huesca.

Dado en Palacio a vein ticuatro  
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO

¥1 SámíSiF® de la Gob&raaoióB*
M v e K ía N q  M a r t ín e z  A n id o ,

Núm. 2.240.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta  del Mi
n is tro  de la Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba  la 

agrupación  del Ayuntamiento de 
San T orcua to  con el de Cidemón, 
ambos de la provincia de Logroño, 
pa ra  sos tener  un Secretario  común.

Dado en Palacio a ve in ticuatro  
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO.
B3 Minia*?© d* la Gobernación,

S k v k r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 2 241.

De conformidad con Mi Consejo 
de M inistros y a p ropuesta  del Mi
n is tro  de la Gobernación,

Yengo en decre ta r  lo s iguientes

Artículo único. Se aprueba la 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Ena, Bernues, Bol aya y Osla, todos 
de la provincia de Huesca, para  sos
tene r  un Secretario  común.

Dado en Palacio a veinticuatro  
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete. i

ALFONSO ':‘'

n  Ministro íf.í° lo Or.hes'r&arrfÓBs
S e v e r u n o  M a r t í n e z  A m ib o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES
Núm. 1.783,

Exorno. S r . : Cumplido por la Sec
ción de Aranceles de este Consejo el 
precepto reglamentario que obliga a 
la revisión anual del Repertorio pa
ra ia aplicación de los Aranceles de 
Aduanas, procede la incorporación al 
Repertorio vigente de los acuerdos 
que a tal fin han sido adoptados en 
los diversos expedientes sometidos al 
examen de la misma durante las se
siones celebradas en el curso del año 
actual. En su consecuencia, y de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general»

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha servi
do disponer que, cumpliendo el pre
cepto reglamentario que obliga al es
tudio y perfeccionamiento anual del 
Repertorio para la aplicación de ios 
Aranceles de Aduanas, se supriman 
en el vigente y se incluyan en el 
mismo, para surtir  sus efectos a 
partir  del ! •  de Enero de 1928, las 
llamadas que a  fimittinuaciúa s& re-* 
lacionan:
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LLAMADAS QUE SE SUPRIMEN LLAMADAS QUE SE ADICIONAN

Partidas,

Aceros ordinarios en b a r r a s . . . . --------------- -------------------------------------- -- 262
(Todo despacho que se efectúe por esta p a r 

tida tendrá carácter  provisional,  supeditado ai in
forme del Laboratorio  Central, en cada caso a 
cuyo efecto se rem it i rá  m uestra  pecpiísitad-a a la 
Dirección general del Ramo.)

Anuncios:' ios- demás, de a lum inio .......... ...........................................46$
Aparatos  de alumbrado, de vidrio o crislab ador

nados con prismas, dominando el peso de
éstos ................... ................... ................. .................. ...  77

Armaduras  con motor p ara  camiones.............. 731

Partidas.

Aceros ordinarios en b a r ra s ......................... ................  262
(Todo despacho que se efectúe por esta p a r t i 

da tendrá carácter provisional,  supeditado al in
forme del Laboratorio  Central, en cada caso, a 
cuyo efecto se rem i t i rá  m uestra  requis i lada a la 
Dirección general del Ramo.

Cuando las barras  de h ie rro  o acero tengan un 
perfiil transversal en forma de U, T, doble T, o 
en ángulo, no será necesario ex traer  muestra p ara  
su análisis, bn ’rndo sólo rem itir  a la Dirección 
general"de Aduanas un dibujo del citado perf i l  
transversal.)
Anuncios  de a lum in io .......................... .......................... . „  483
Aparatos de alumbrado de vidrio o cristal,  g u ar 

necidos de prism as u otros adornos........... ... 71

Armaduras  con motor para camiones, camionetas
y ómnibus autom óviles .. . . . . . . . . ............... .................  131

Bombas  cen tr ífugas ...........................................................................................  584 a 587

Coles i cr ina ....................................................................................................................... ........................................ 9 89

Balones de presión de cobre o sus aleaciones, 
excepto con el níquel, que no sean p a ra
prendas de v e s t i r . . , ............................................................ 453 y 454

Botones de presión de h ierro o acero, que no
sean para prendas de v e s t i r . . . . .......  389 y 390

Cilindros sin impresionar para gramófonos. 
iVéase m ateria  o materias y Disposición 4.*)
Coi esterina  ............................... ............................V................................................................ 976 y 98*6

Fermachine ............................................................................................................................................................  263

Flejes de h ie r ro  o acero de sección acanalada para  
varil la jes de paraguas  y sombrillas, aunque 
estén  cortados ..............................................................  273" a 273 fcuart.)

Cubrecabezas de hoja de caucho para baño... .. ..  1506
Charnela {llanta o pletina de hierro o acero des

tinada a la unión de varillajes para  mon
tu ras  de-paraguas  y som brillas . . . .......................... 262 i

biscos  sin impresionar para gramófonos-, U 
,(Véase m ater ia  o materias y Disposición •!.*}
Fermachine  (hilo redondo de hierro, de diám etro

inferior  a 10 milímetros..., ......................................................... ...  263

Galalita en bru to  (Placas de) ................. .............................. 1455
Galalita en b ru to  (Planchas de) ............................................................. 1455

Galalita  en p lacas ................... ..................... .................... ....... . . ...........  1456

GaM itas en p lanchas.. . . . . . . . . ............ .............. . . ............. 1456

Hemoglobina ............................................................. ............................... .................. .....................................  989
Bemol ................... .................................................................................. ..........................................................................  989
Bilos de h ie rro  de d iámetro inferior  a 10 m ilí

metros. (Fermachine.) ...............................................................................*  263

Pancreatina ............................... . . .................. . .  . * .................... ....................................... ...........................  989
Pantómetras ............................. ........................................L ........................ ....................................................... 683

Galalita en placas pulidas, esmeriladas o recor
tadas ( sem im anufac tu ra) ............................................ .............. ... 1456|

Galalita en planchas pulirías, esmeriladas o recor
tadas ( sem im anufac tu ra) ........................................................  1456}

Goma D am m ar ................. ..................................................................................................................... KM5
, Hemoglobina .......................................................................................................................  976 y  986

Bemol ............................................................................................................................................  976 y  986
Hilo redondo de h ierro  de diámetro inferior  a

10 milímetros (fe rm achine) ...............................................................  263
Muebles de madera roarqueleada ...........................  129 y 130
Pancreatina  . . . . ............................................ .......................... - ........................... 976 y 986
Pantóm etras . . . ............................................................................................. ...  683 y 700
Paragón (Pianchitas de hierro o acero, de sección 

acanalada y cortadas a distintas medidas, 
p a ra  la fabricación de varil la jes de p a ra 
guas y sombrillas) .....................................................................................................  268

Pasta  en barras ................................................... ........................................................................................  1456

i ’* .  .  .  « > .  .  .1 . a . . . .  .  «’« . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . .  .  .1 . .  .1 . . . . . . .  .  . . . .  .  .  . .  .  .  .  .  .  . . . . . .

Pasta en bruto (Placas d e ) .... . ............................................................................  145^
Pasta  en bruto (Planchas de) ..................................................................................  14i3
Pasta en lám inas ....................................................................................................... 4466

•-* ».»> ».#» ■ * •  . «  * « .  .  . . .  . .  .  . . . .  . i .  * s ‘.  .  . . .  .  «J. .  r »  . Pasta  en placas pulidas, esm eriladas o reeoria-
4I&3 (sem im anufactura) .......................... .............................................. ......1468}
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LLAMADAS QUE SE SUPRIMEN

Partidaŝ

Pepsina ........................  •.......   9«80

Placas de galalita,................................................... 1458

>i ***........................ i     *.............

i

Planchas de galalita.......................  1456

Ruedas hidráulicas........................................ 519 a 522

Bulfo carbonato de potasa    975 y’ 976

Tanino .................................       975 y 976

2̂ ejidos elásticos para la fabricación de medías,
fajas, etc.............................................  1509 a 1511

LLAMADAS QUE SE ADICIONAN

Partidas.

Pasta en planchas pulidas, esmeriladas o recor
tadas (semimanufactura) ............ ........ . ,1456

Pasta en tubos  ...............................        1456
Pepsina .................. %............... .................. . 976 y’ 98iS(
Placas de galalita en bruto..*. ..................       1455
Placas de galalita pulidas, esmeriladas o recorta

das (semimanufactura).......................... .......  ¡1,456
Placas ~úq pasta en bruto  ................................ ■ 1455
Placas de pasta pulidas, esmeriladas o recorta

das {semámanpj ac tura>................ ................  1456
Planchas de galalita en bruto. .................. 1455
Planchas de galalita pulidas, esmeriladas o recor

tadas (semimanuf actura.).......................... 1456
Planchas de pasta en bruto............................  1455
Planchas de pasta pulidas, esmeriladas o recor

tadas (semimanufactura)......................... 1456
Ruedas hidráulicas (motores) de cualquier m a-r

teria  ................................       519 a 522
Sulf o carbonato de potasa............................................  95 &
Tablas de multiplicar números dígitos, fabrica

das en cartón  ...................     1101
Tanino en botas o barriles.................................. 975
Tanino en frascos o cajas de origen, con etiqueta

de garantía del fabricante........................ .... 976
Tejidos elásticos con mezcla de cualquier fibra 

textil para la fabricación de medias, fa
jas, etc...............     1513

Tubos de pasta.....................        1458

Cuyo Repertorio, con las preceden
tes variaciones que lo modifican., ha- 
Drá de regir en todas las Aduanas de 

*la Península e islas Baleares a par- 
Ur del 1.° de Enero de 1928, no afec
tando sus variaciones a las rnercan- 
eías que hayan salido del punto de 
Origen antes de la fecha de su publi
cación en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
)bu conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E, muchos 
Rños. Madrid. 27 de Diciembre 
de 1927.

PRIMO DE RIYERA 
Señor Vicepresidente, Director gen&- 
f ral del Consejo de la Economía Na- 
! cional.

Núm. 1.784.
• Exorno. Sr.: Encomendado al Con
cejo Nacional de Combustibles el es
tudio referente al plan de concesiones 
•fie Depósitos Rotantes para el próximo 
quinquenio, a los fmes de dar cum
plimiento a la primera de las bases 
transitorias del Real decreto nume
ro 1.390, de fecha 15 de Agosto último 
jr de conformidad) con la propuesta. 
Elevada por la Presidencia del citado 
Organismo,

S. ,M. el Rey (q- D. g.) se ha servi
do aprobar 1% relación de Depósitos

flotantes de combustibles sólidos que 
a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIYERA
Señores... .

Pielación de los. depósitos flotantes de e 
puede ser otorgada en aguas jurisdú 
leares; durante el quinquenio de 1

CON(
PUERTOS —- ------ —r—■

A

combustibles ¿ 
odónales de le 
928-1932.

CESIONES POR

G

iólidos, cuya 
x Península

GLASES

D

i concesión 
e islas Ba-

INDETER-
NADOS

Pasajes .................... n 1 1 i»

Ferrol .............. ..............  1 1 11 1;
Corenbión ............ . 1 1 2 li
Marín .................... ” 1 $ lí.
YÍ2*o .............. •........ 2 i 5 2v 1 o w • * * • •..................
Avamonte ......... ............ ... i 1 1
Día Cristina .............* vW i 1 .
Suelva ...'...... •«.......... • •• ” i ......% lí.
C.úA Í 7 . ............ " i i» lí
Málaga .....................' 1 ■ 1...... 1 r

AlmiDuía .. - ■** 1 w .........'li*
Carf aupna . ........J 1 1 1 1
QlTlf Í1 DaIíj ^ 1 11
Valencia ..................... . 1 1 1» 1 \
Sagunto ..... ............ .......* 1
Vina un? .. .......

1
1

w
V

íli ‘V 
. . . _ .1*.-

.. .... 2 1 ........... 2
M Q Ti Án ' ” . 1 M . . . .,1.
Palma de Mallorca.........: i , V

Totales .......... * 10 ' 22 " W 19
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Núm. 1.735.
Excmo. S r .: Acordado po r el Go

bierno, según se expresaba en fa 
Heál orden c ircu lar de e sta  P re s i
dencia de 30 efe Ju n io  ú ltim o, ílevar 
a cabo una  nueva reducción  en el 
núm ero de los Delegados g u b ern a
tivos que p re s ta n  sus servicios U 
las órdenes de los G obernadores ci
viles, ha  oído el razonado p a recer 
de éstos; y en v is ta  de los in fo rm es 
por ellos sum inistrados, y teniendo, 
en cuenta corno dato p rin c ip a lís i
mo ¡para co n cre ta r los té rm inos dé 
esa reducción, las especiales c ir
cunstancias de cada provincia, sin  
dejar a n in g u n a  de ellas desprov is
ta de la asistencia y cooperación de 
Elementos tan  eficaces, en orden al 
progreso m oral y m ateria l de los 
pueblos, como los re fe ridos Dele
gados, sobre cuyas m isiones y em o
lum entos conviene; insdstir p a ra  que 
no haya, en cuanto  a esos ex tre
mos, m ás d iferencia  que las obliga
dam ente im pu estas  por las m odali
dades que^ o frezcan  los d iversos ca
sos p a rticu la res  en que aquéllos h a 
yan de ac tuar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha* se r
vido ¡disponer lo s ig u ien te :

1.° Desde 1.° de Enero próximo el 
núm eero de D elegados gubernativos 
;quedará reducido al que, por p ro 
vincias y con expresión nom inal de 
los Jefes y Oficiales del É jé rc ito  
que h a n  de co n tin u ar d seem peñan- 
do el cargo, se deta lla  en el e s ta 
do que a con tinuación  se in se rta . 
La plaza de Delegado que po r di
visión en dos de la p rovincia  de Ca
narias hay que cu b rir en él G obier
no civil de L as P alm as, se p rovee
rá  con arreg lo  a las n o rm as y con
diciones estab lecidas en el a rtícu lo
6.° del Real deceto de 20 de Marzo 
de 1926, y  en cuanto  a los Je fes 
y Oficiales que cesan, quedarán  en 
la situación  determ inada en él a r 
tículo 3.° de la Real orden de 30 dé 
Junio de éste  año.

2.° Queda en suspenso  la am or
tización a que hac ía  r e fe re n c ia 'e l  
artículo 1.° de la Real orden ú lti
mamente citada; y s¡i razones de Go
bierno no aconsejaran antes otra cosa, 
los Delegados que se designan des
empeñarán el cargo hasta fin del año 
1928.

3.° Los Delegados gubernativos 
seguirán  residiendo, p rec isam en te, 
en las cap ita les de provincia, .a las 
órdenes inm ediatas de los G oberna
dores civiles, de los cuáles rec ib irán , 
p a ra  el ejercicio de su m isión ep  
eada caso  concreto, las in s tru cc io -

n*es* p a rticu la res  que e stas A u to ri
dades estim en pertin en te  com uni- 
carfps, no asignándo les partido. íii 
zona determ inada, sino d istribuyen 
do, en las p rovincias én  que que
dare m ás vde un  Delegado, en tre  
ellos, los com etidos de que haeé 
m ención el a rtícu lo  5.° del Real de
creto  dé 20. de O ctubre de 1923 y 
el a rtícu lo  2.° de la Real orden de 
2.9 de Marzo de 1924.

4.° Al v ig ila r los Delegados, por 
encargo de los G obernadores, los 
servicios encom endados a 1 a in s
pección de és.tos, p rinc ipalm en te  
; quellos. que afectan de un modo 
eüBcto a los intereses sanitarios, 
cu ltu ra les, m orales y m ateria les de 
los pueblos, a s í como, al com pro
bar si po r las C orporaciones m un i
cipales s e 1 cum plen fielm ente los 
preceptos lega les-y  se im ponen por 
ellas las sanciones, opo rtunas a los 
funcionario s que no p rac tican  con 
exactitud  y au ste rid ad  sus deberes 
(no. olvidando al rev isa r las cuen
tas  ya aprobadas la obligación que 
se especifica en la  Real orden del 
M inisterio de la G obernación de 15 
de Ju lio  de 1025), elevaran, como 
resu ltado  de las v is ita s  que se les 
ordene rea lizar, razonado inform e a 
los G obernadores civiles, señalando  
en su escrito  no sólo las deficien
cias observadas con p ropuesta  dé 
las m edidas de ca rác te r p ráctico  que 
a su ju ic io  convenga adop tar para  
correg irlas, sino las m ejoras lo g ra 
das en los M unicipios en estos ú lt i
m os cuatro  años y las conductas_.de 
ciudadanos e jem plares que, hab ien
do contribuido a esas m ejo ras con 
su traba jo , p restig io , in icia tivas o 
aportac iones m ateria les, sea un  acto 
de ju s tic ia  d estaca r én el co rrespon
diente inform e.

5.° Creado en ios Gobiernos civi
les, por Real orden de 9 de este mes, 
un Negociado de reclamaciones, el De
legado que se halle al frente de tan 
im portante cometido registrará, con el 
extracto de las reclamaciones o quejas, 
loa nombres efe quienes las presenten., 
curso que se les ¿laya dado y resolu
ción recaída, y  para  que este Nego
ciado de amparo ciudadano responda, 
én su funcionamiento, al propósito 
que ha  presidida su creación, será 
constante preocupación de los Gober
nadores y Delegados Ja de, en cuantas 
circunstancias se les ofrezca, conven
cer a todos los que para ser escucha
dos no necesitan de interm ediario al
guno, y que la razón y justicia én que 
fundam enten sus reclamaciones, son 
los m ás decisivos valedores para  con
seguir dej Poder público, la resolución J

procedente. A los' ngdsmbs efectos, re-, 
cordarán a los Alcaldes la obligación 
que tienen en los Municipios, que no 
sean capitales de provincia, de pao- 
mover, como. Delegados del Gobierno, 
la  corrección, por los' respectivos su-; 
perfores jerárquicos, dé las faltas en 
que incurran, dentro del término m u-, 
nicipa], los funcionarios dependientes 
del Municipio, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo cuarto del a r
tículo 4f9'5 del Estatuto Municipal, de
biendo dar cuenta do la gestión a tal 
efecto iniciada a la autoridad guber
nativa.

6.° Los Delegados 'procurarán, si
guiendo fas instrucciones que a tal 
fin reciban de los Gobernadores civi
les, dar la máxima efectividad a lo 
que en la Real orden de la Presciencia 
del Consejo de- Ministros de 29 de 
Enero de 1926 se preceptúa, respecto 
a conferencias en fas Salas Consisto
riales, estimulando su celebración y 
unificando con esquemas de sencillas 
disertaciones, conforme a mi plan or
denado y progresivo, esta beneficiosa 
labor de prácticas enseñanzas y de 
exaltación ciudadana y patriótica.

7.° En orden a la enseñanza p ri
maria, al hacer uso de las atribucio
nes que les concede la Real orden de 
29 de Agosto de 1924, y al vigilar que 
por las autoridades locales, en cum
plimiento del deber que a éstas seña
la el artículo 214 del Estatuto Muni
cipal, se sancionen las faltas injusti
ficadas de asistencia a las Escuelas, 
extrem arán su celo, en unión de los 
Inspectores' profesionales, para que eí 
analfabetismo desaparezca por com
pleto en nuestro país* estimulando el 
entusiasmo patriótico de los hombre? 
de buena voluntad para que todos los 
que posean alguna cultura dediquen 
parte de las horas que tengan de vaca
ción, a esa obra de elevada esp iritua
lidad, cooperando a ella con Maestros 
y Sacerdotes, a fin de que no haya en 
los pueblo-s quien no sepa, al menos, 
leer y escribir con relativa correc
ción.

8.* La situación m ilitar de los De
legados continuará siendo la de dis
ponible, y sus devengos, para atender 
a los cuales seguirán contribuyendo 
proporcionalmente a sus presupuestos 
los Ayuntamientos de las respectivas 
provincias, no deberán nunca rebasar 
e¡ lím ite de 700 pesetas mensuales que 
por cada Delegado señaló el a rtícu
lo 4* del Real decreto ya citado d e '20 
de Marzo de 1926, destinándose dé 
ellas 150 para casa-habitación, 100. pe
setas para escribiente y 50 para ma
terial, y abonándoseles con el resto la



1962 29 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 363

diferencia del sueldo de disponible a 
ielivo, los gastos de locomoción que 
fusJifique» debidamente y las dietas 
reglamentarias por días de ausencia 
o ¿separación, que serán fijados de an
temano para cada comisión por los 
Gobernadores, En el caso de que. por

necesidades inaplazables del servicio, 
él número de salidas superara ai que 
permite el margen concedido para asta 
atención, se aplicará el exceso al re
manente de meses anteriores o, d-e no 
haberlo, se reducirán aquellas dietas 
a una cantidad menor, fija, que per

mita el cumplimiento de las comisio
nes ordenadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guaróse a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA ;

E S T A D O  A N E XO A  LA REAL O R D E N  DE 28 DE D IC IE M B R E  DE 1927

PROVINCIAS
NÚMERO DE DELEGADOS 

QUE SE LES ASIGNA ! DELEGADOS que  CONTINUAN DESEMPEÑANDO EL CARGO

Alava ...................... . ....... 1 ■Comandante de Infantería D. Daniel Bazán Caja.
Albacete ..............

Alicante

Almería ........ .

1

2

í

Comandante de Infantería D. José Día& de Velasen.,
Teniente Coronel de Infantería D. Rafael Flaquer Martín, 
Idem id. de Artillería  D, Em ilio Suau Alonso de las He ras. 
Capitán de Infantería D. Justo Jiménez üi•toneda.

A vila  _______ ___
Radainz ............

1
2

Capitán de Infantería (E. R.) D. Franemeo Regúlez Regúlez» 
Teniente Coronel de Infantería D. Luis Baeza Martínez, 
Comandante de Infantería D. Antonio Req nejado Borona!. 
Comandante de Infantería D. Cosme Paipai Villaionga,9

Barcelona _____ _

Burgos ............... .

2 ! 

2

Idern de Artillería D, Manuel Martímez Guillen. 
Comandante de Infanlería D. Fernando Martí- Vidal, 
Idem de id. D. Antonio Azpiazu Ramos.
Comandan te de Caballería D. José Sánchez Romero.
7 fl Al VO H A í IV 1 lio Oikí a T7t o m! f tt

Oáceres ___ ........
Cádiz ...................

........ 1
1

1-UBilJ Uc Ifi, U, JLydiIirdíí>{Í od,IJZ jndí MIL #
Capilán de Infantería D. Luciano López Hidalgo. 
Comandante de Infantería D. Aureiiano Benzo Cano,

Castellón ............. .......... i Comandante de Infanlería D. Lorenzo García Polo.

Ciudad Real 

Córdoba ..............

........ 2

2

Comandan!e de Infantería ü. Francisco Cabezas de Herrera. 
Capitán de Infantería D. Ramón Porque res Zúñiga.

: Teniente Coronel de Infantería D Rafael Padilla Rodríguez.
1 Comandante de Caballería D. Ramón Escofet Alonso.
> Teniente Coronel de Caballería D. Miguel Cas tro Miño,
\ Idem id. de Infantería D. Francisco Alvarez de Sotonmyor 
¡ Comandante de Artillería  D. Enrique Borrego Tamaiyo.

Gorufía

Cuenca ............. .
........

*  i

;

2 :

Gerona ...............*.......... i  i
1 Iden de Infantería D Pedro Berdonces Marti al ay.
| Comandante de Infantería D. Feliciano Montero Daimasea. 
i Comandan} e de Artillería D. Francisco Oria Gal vacile.Granada ________ _____
1

2 J

Guadalajara ...... .

Guipúzcoa 

Huelva _______

.........
i

2 j

1 i

2 j

1 Capitán de Infantería D. Alberto Serrano Montaner. 
i Teniente Coronel de Infantería D. Manuel Cha usa Maré.
1 Comandante de Infantería D. Octavio LaRla Gecebek.
1 Com>andante de Infantería D. Luis Tapia y López del Rincón, 
i Comandante de Infantería D. Federico Pintó Tames-Hevia,

Huesca ....................... .
1

1 <
' Idem de Ingenieros D. Rodrigo de la Iglesia Baró. 
i Comandante de Infantería D. Martín Val tés Griega.
1 Comandante de Infantería D. Salvador Lucini Cobos, 
i Comandante de Caballería. D. Florencio Plá Zubiid.
[ Comandante de Artillería  D. Julio Moral.ó Aixalá. 
í Capitán de Infantería D. Manuel San tana Izquierdo.
| Comandante de Infantería D. Conrado Cal alá L levo!.
. Comandan!e de Infantería D. Miguel García Cortés.
1 Idem de Caballería D. Ramón Bermúdez de Castro f  Plá, 
r Comandante de Infantería D. Rafael Díaz del Castillo,
! Capitán de Artillería  D. Antonio Pérez Llórente, 
i Teniente Coronel de Artillería D. Angel Negrón Fuentes,
\ Comandante de Infantería D. Juan Crespo Salinas.
J Comandante de Infantería (E.. R.) D. Darío Amwadi Corrales. 
S Comandante de Infantería D. Sergio Arteche Ros.
\ Idem de id. D. Policarpo González Brinquis.
\ Comandante de In fantería D. Lu is Solo Rodríguez.
/ Comandante de Infantería D, Honor ino Martínez Alonso.
] Idem de A rtillería  D„ Alejandro Velarde González, 
i Idem de Caballería D. Fernando Arroyo Elzo.
I Comandante de Infantería D. Manuel Ruiz Iraola.

Jaén
Leda,

Lérida ........... ...*

-------
i  1 

t  !

Logroño »**«......i

¿ I^ugó ... it>> ■ . « . i .,t

í Madrid ........ .......

i

f

- 2 i

; Málaga ....... . 2

? Murcia ............ i

Navarra 2
Orense .................... i

Oviedo ... . . . . . . . . .

Patencia ............

3

1

Pontevedra ............... 2
\ Teniente coronel de Infantería D. Bal binó Vázquez Castellano'. 
1 Comandante de Caballería D. Miguel Martínez Hernández. 

Comandante de Infantería D. Celestino Rey J o ll  
Comandante de Infantería D. Luis Sal azar Báez.
Comandante de Infantería D. Vicente Portilla Ezpeleía.

} Comandante de E. M. D. Julio Pe las  Gallego. 
t Idem de ídem id. D. S igfredo Sauz Gutiérrez,.
1 Comandante de Caballería D. Pelegrín Pu jol VMM.,

Idem de Infantería J>. Federíeo BustiRo Fernández fi ,
] Capitán de In fantería D ., I m U' Muñoz Salillas. .

Salamanca ........ ...... .....
Santa Cruz de Tenerife. 
Santander ................... .

! i  

! ¡

Ssgov i a

........

« . . .**•• • i

%
: . i  .
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PROVINCIAS
NÚMERO DE DELEGADOS 

QUE SE LES ASIGNA DELEGADOS QUE CONTINUAN DESEMPEÑANDO EL CARGO

Tarragona ..... 2
Comandante de Infantería D. Cecilio Fernández Simeón. 
Idem de id. D. Fernando Morillo Farfán.

Teruel ................... . 2
Comandante de Infantería D. Vicente Pérez Mancho. 
Cap i tan de Ingenieros (E. R.) D. Francisco Zorita Bou.

Toledo 2
. Teniente Coronel de Infantería D, Carmelo García Conde. 
| Gomandante de Infantería D. Enrique Tomás Luque.

yalenc i a 3 - 1
i Comandante de Infantería D. José Forniés dél Campo. 
¡ Idem de id. D. José Olmo Medina,

Vaüadoíid . . . . .  i
¡

1  í
! Idem de id. D. Julián Losada Ortega.

Comandante de Caballería D. David Suárez Yarza.
.Vizcaya ......................
Zamora ................... . ii

! i ¡ Teniente coronel de Infantería D. Manuel Areá Cadiñano. 
Comandante de Infantería D. Adolfo Velayos Valone i ag-r

í Idem de id. D. Raimundo Hernández Comes.i
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 9  i Comandante de Infantería D. Manuel Losada Roces.

*  ) Idem de Caballería D. Francisco Alonso Burillo.
Las Palmas ........

i
1 | A nombrar.

N úm. 1.786.

I lmo. S r.: La aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos por 
que ha de reg irse esa Junta m uni
cipal de su digna Presidencia, -exi
ge,, por parte de este D epartam en
to, un estudio hecho con excepcio
nal detenim iento ya que se introdu
cen en él m odificaciones de im por
tancia y se señalan nuevas o r ien 
taciones econ nicas cuyos posibles 
¡efectos debe ser cuidadosam ente 
previstos.

Las razones apuntadas aconsejan 
p rorrogar ei plazo fijado para su 
aprobación; y, en su virtud,

S. M. el Rey  (q . D. g j  se ha ser
vido disponer que hasta tanto se 
aprueben por esta Presidencia del 
Consejo de M in istros los presupues
tos que para 1928 ha form ulado esa 
Junta, sigan aplicándose por ella 
los mismos que rigen para el p re
sente año económ ico.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y e fectos  que se 
expresan. D ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de D iciem bre 
3o 1927.

PR IM O  DE R IVERA

Señores Presidentes de las Juntas 
municipales de Ceuta y  M elilla .

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 1.248.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  íq. D. g j  ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se- expi

da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el T ítu lo de Barón de 
Huaya a favor de D. Alfonso Frigola 
Ferrer, por cesión de su padre don 
Pascual Frigola Caruana.

De lteal orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiéndole a título de devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Habiéndose padecido un error en ia 
publicación de la. Real orden núme
ro 1-247, a continuación se publica, 
c on ven ie n t.em ente vee 1 i íic a d a.

Núm. 1.247 (rec tificad a ).

limo. S r.: En la Gaceta de 14 de 
ios corrientes se publicó, con el nú
mero 1.191, una Real orden de este 
Ministerio acordando la cesación de 
los Juzgados de prim era instancia e 
instrucción y sus Prisiones preventi
va que, suprimidos por Real decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926, venían 
subsistiendo, sostenidos económica
mente por los respectivos Ayunta
mientos y  Diputaciones provinciales.

Pero esta cesación, que había de te
ner lugar desde 1.° de Enero próxi
mo, estaba condicionada en el núme
ro 2.° de dicha Real orden al o freci
miento que hicieran aquellas Corpo
raciones de continuar pagando ios 
gastos de sostenimiento de sus res^ 
pectivos Juzgados y Prisiones, hecho 
a este Ministerio antes del 25 del mes 
actual. Se han acogido a esta facultad 
las Corporaciones relacionadas direc
tamente con 25 de los Juzgados y P r i
siones acordados síiprim ir/no habién

dose recibido anuncio ninguno por lo 
que respecta a los Juzgados y Prisio
nes de Gabuérniga, Chiclana y Fuen- 
tesauco.

Y  para determinar antes de i.° de 
Enero de 1928 la situación en que a 
partir de esa fecha y hasta la im
plantación de la nueva demarcación 
judicial en cada territorio queda cada 
uno de los Juzgados y  sus Prisiones 
enumerados en la regla 1.a de ia men
cionada Real orden,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que continúen funcionando, a 
partir de 1.° de Enero próximo, ioi 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción y sus Prisiones preventiva! 
que se insertan a continuación:

Juzgados de ascenso: BelmoíiU
(Cuenca), Estepa, La  Unión y  Vivero.

Juzgados de entrada: Alba ida, A l
magro, A lláriz, Astudillo, Azpeitla, 
Barco de Avila, Belmente (O viedo)t 
Borjas Blancas, Brihuega, Cuevas de 
Vera, L illo , Medinaeeli, Montblanch, 
01 i venza, Pego, Roa, Rute, Sahagún; 
Sariñena, Torróx y  Yeste.

2.° Que dicho funcionamiento es
tará en absoluto supeditado al pago 
de las cantidades consignadas para el 
sostenimiento de cada uno de ios men
cionados Juzgados y  sus Prisiones, se
gún Real orden de este Departamento 
de 6 de Julio de 1926 (Gaceta del 7), 
y  en la forma y condiciones estable
cidas por la de 13 del mes actual ea 
su apartado 2.9

3.° Que para la cesación de los 
Juzgados de Gabuérniga, Chiclana y 
Fuentesaueo, que tendrá lugar el 31 
del corriente mes, se apliquen las dis
posiciones establecidas por la Rea! 
orden de 28 de Junio de 1926 ( 'G a g e t í  

del 29), y  para la distribución de sm 
respectivos territorios jurisdiccionales 
se tenga en cuenta lo prevenido en h
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fe al orden de este Ministerio de 24 
de J ujrio de 1920 (Gaceta'del 25, pá
ginas í .783, 1.784, 4.785) y., anexo a 
ella- á dtrillo,

i.° Que los Presidentes* de las Au- 
dlenrlas territoriales a quienes afeel.e 
la supresión de los enumerados tros 
Juzgados cuiden de qué éstos cumplan 
dichas prevenciones de clausura en 
la forma prevenida en el último nú
mero. de la Real orden de 28 de Junio 
de 1926, y además recaben de los res
pectivos Jueces que el i.° de Enero 
próximo les participen telegráfica
mente haber tenido lugar la cesación, 
comunicándolo a este Ministerio en'la 
misma forma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor' Director, general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.
c es a r  «u. 5fr"_jLELHew

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 
Núm. 176.

Exorno. Sr.: En vista del expe
dienté instruido en 1.a segunda Re
gión,; a instancia  del Sargento de 
complemento del tercer Regimiento 
de Artillería ligera, Modesto Celo-* 
rada  Pacheco, licenciado por inútil, 
en justificación de .su derecho a in
gresa en ese Cuerpo, y hallándose 

.comprobado documentalmente que, 
a consecuencia de resu ltar  herido el 
día 5 de Abril de 1925, .en un acci
denté de aviación acaecido al mis
mo en el Aeródromo de Caraban- 
úhel, con ocasión de encontrarse 
agregado a dicho servicio, como 
alumno del cursó de Pilotos de 
aeroplano, efectuando un vuelo, ha 

:,sido declarado inútil pa ra  el servi- 
eio, por padecer la amputación del 

* muslo, derecho; teniendo en cuenta 
que, en vista de las lesiones su frL  
das se halla incluido en el a r tícu
lo 1.° de la ley de. 28 de Diciembre 
de Í M 6 (>G L. núrn. 277),

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
don lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 5 de 
Julio último, há  tenido a bien con
cederle el ingreso, en el Cuerpo de 
Inválidos, con el empleo de Sub
oficial y antigüedad de la fecha del 

>accidente, por hallarse comprendi
do en la mencionada ley, siéndole 
dé aplicación los preceptos del Re

glamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1926 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos*. Dios guarde a Y. E. muchos 
años* Madrid, 27 de Diciembre 
de 1927.

DUQUE DE TETÜAN
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

cuando no se hagan efectivas las 
m ultas impuestas-por ellos, dispone^ 
por sí la detención del corregido y 
ordenar que spfra  el arresto corres
pondiente eñ sustitución de la mu]-; 
ta no satisfecha:

ConsfclerandcQ que en estas ma
terias, y más tratándose de medi
das coactivas en las que pudieran 
incurrir  los súbditas extranjeros, es. 
conveniente que los preceptos qué; 
las establezcan estén expresados em 
términoe claros y precisos en evi
tación de diversas interpretaciones; 
y de reclamaciones posibles,

S. M. el Rey  (q. D. g) , de acuerdo, 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y de confor
midad con lo informado por ia Ase
soría general de este Ministerio y 
por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, se ha  servido disponer; 
que, para  impedir la repetición de) 
casos análogos al mencionado en la 
referida consulta del Comandante 
de Marina de Las Palmas y con el 
fin de evitar que en ocasiones re-r 
sulten ineficaces las facultades con
feridas a las Autoridades dé Marina, 
cuando, éstas, en el ejercicio de sus 
facultades gubernativas, impóngan 
una multa y no sea hecha efectiva 
en el acto o en el breve plazo que 
las mismas fijen, según las cír- 
cunstancias, acordarán la detención 
gubernativa del multado en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, a razón de un día por cada 
cinco pesetas de m ulta  y sin que la 
detención pueda exceder, en ningún! 
caso, de quince días.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento y efectos pío-- 
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid. 16 de Diciembre 
de 1927. CORNEJO
Señor Director general de Navega-? 

ción. Señores.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
Núm. 700.

limo. Sr.: Yista la comunicación 
que a Y. I. dirige la Compañía 
Arrendataria  del Monolio d*e petró
leos, solicitando se dicte, una dis
posición por la que se declare im
plantado, a par ti r  de 1.° de Enere 
próximo, el expresado monopolio en 
la P e n ín s u la  e is las  Baleares, \  
siendo de suma conveniencia que

MINISTERIO DE MARIA

REAL ORDEN 
R S ú m .  2 0 5 .

Exorno. S r . : Yista la consulta for
m ulada por el Director local de Na
vegación, Comandante de Marina de 
Las Palmas, dando cuenta de haber 
impuesto una multa al Capitán de 
un buque extranjero por las des
acertadas maniobras que efectuó en 
aquel puerto y cor las que pudo 
ocasionar averías de consideración, 
habiendo resultado que, sin cumplir 
la sanción de que se le hizo objeto, 
salió con su buque del puerto y no 
volvió a tocar en él en el tra n scu r 
so de cinco meses, quedando, por 
tanto, la m ulta  sin haberse hecho 
efectiva:

Considerando que el indicado Co
m andante de Marina, Director local 
de Navegación, al imponer la mul
ta  obró dentro de sus atribuciones 
y dé conformidad con lo que dispone 
él artículo 8.° del Código civil, a r
tículo 7.°, número 16 de la ley de 
Organización y atribuciones de los 
.Tribunales dé Marina, artículo 87 
de la ley Penal para la Marina m er
cante, artículo 6.® del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1925 y a r t ícu 
lo 1.° del Real decreto-léy de 4 de 
Agosto de 1925:

Considerando que; fundadamente 
és de suponer que el legislador no 
haya querido que las facultades 
a tribuidas a los Comandantes de 
Marina, Directores focales de Nave- 
hgción, quedaran mermadas por 
falta  de medidas ooéreitivas para 
exigir el cumplimiento de las san
cionéis que impongan, siendo, por 
tanto, obligado interpretar las antes 
citadas disposiciones en el- sentido 
de que, lo mismo que los Goberna
dores civiles con arreglo a lo es ta 
blecido en el artículo 41 del Esta
tuto provincial aprobado por Real 
decreto de 20 de Marzo de 1925, 
puedan las Autoridades de Marina,
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^ntes ele que aquél comience á ac
tuar quéde fijada claramente; su ex
tensión y aparezcan asimismo dic
tadas las normas que han de fa -t 
cilitar el tránsito de uno a otro sis- 
jteiña, en relación con los servicios 
encomendados a los distintos de
partamentos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. a.), de acuerdo, 
con el Consejo de Ministros, sé ha 
hervido disponer lo siguiente:

1.® El mqnopolió del petróleo y
SCus derivados establecido por el Real
decreto-ley de 28 de Junio ultimo,
comenzará a funcionar el día t.° dé/*
Enero de 1928 ;en la Península e 
islas Baleares.

2.° Dicho monopolio abarcará la 
importación, las manipulaciones in
dustriales de todas clases, el alma
cenaje. la distribución y la venta 
Be los combustibles minerales líqui
dos y sus derivados que forman en 
él vigente Arancel de Aduanas el 
grupo 3.° de la clase primera, a sa
ber: Aceites minerales con densi
dad menor de 0,780 y todos aqué
llos productos que den por destila- 
Tción a 150° C. más de 45 por 100 
dé volumen (gasolinas)'.

Aceites minerales con densidad 
comprendida éntre 0,780 y 0,840, 
que no destilen más de 10 por 100 
en volumen antes de 150® C. (pe
tróleos lampantes)'.

Aceites minerales con densidad 
comprendida entre 0,840 y 0,910, 
que no destilen más de 5 por .100 
en volumen hasta 1¡50° C.; que des-: 
tileri más áte 80 por 100 un volumen 
éntre 2*5-0 y 300° G. y que emitan va
pores inAmables antes de 100° C. 
(aceites para motores Diesel)'.

Lubrilcántes.
Petróleos sin re-finar, con densi

dad inferior a 0,900, que; no desti
len más dé 80 por 100 en volumen 
a 300° G. y que a 300° el residuo 
tenga, como mínimo, él 10 por 100 
de alquitrán sulfúrico (petróleos 
ligeros)1.

Petróleos naturales de color Os
curo, densidad superior a 0,915, que 
destilen menos de 10 por 100 á 150® 
G. con vapores inflamables anteé 
de 100° G. y que tenga' él residuo 
a 300°, el 10 por 100 dé alquitrán 
sulfúrico como mínimo (petróleos 
pesados)’.

Residuos de la destilación cófí 
densidad superior á 0,930 que émi-: 
tan vapores inflamables antes dé 
£40° fí. oon viSéosidad Englér iría-: 
yor de 65 a 50° C. y más dé 30 pqf 
100 dé alquitrán sulfúrico (alqui- 
traaiaa flúidos).

Aceites minerales de color os
curo, con densidad superior a 0,930, 
que desfijen menos de 5 por 100 a 
150° C. con vapores inflamables an
tes de 100° G. y, con más de 35 por 
.100 de alquitrán sulfúrico (acei
tes para quemar).

Alquitranes y breas de petróleo 
con densidad superior, a la unidad 
y que no fluyan calentados a 5*0° C, 
(asfaltos y betunes derivados de la 
destilación de petróleo).

Aceité dé vaselina.
Vaselina sólida. !
Farafina en masas.
P'arafina labrada.
Abarcará también el Monopolio la 

adquisición, distribución y venta1 del : 
benzol que deba aplicarse como car
burante, y los aceites de la destila
ción de hullas, esquistos, lignitos y 
turbas que se empleen en los mo
tores a combustión y hornos de to
das clases.

3.° En tanto no se declaren inclui
dos en el régimen de Monopolio los 
demás productos análogos o similares 
a los que en el número anterior se 
especifican, en la forma que señala;" el 
artículo 1.® del Real decreto-ley dé 28 
de Junio pasado, el Ministro de Ha
cienda, a propuesta de la Compañía 
Arrendataria, y previo informé del 
Delegado del Gobierno cerca de la 
misma, podrá acordar, en orden a la 
fabricación o importación de aquellos 
productos, las medidas informativas y 
de vigilancia que conceptúe precisas 
en defensa de los intereses públicos.

4.° Cuando los combustibles lí
quidos de cualquier origen se ob
tengan en el país como residuos de 
una fabricación cuyo principal ob
jeto sea otro, o como recurso o me
dio de beneficiar una mina, el Mo
nopolio adquirirá el producto y sé 
encargará de distribuirlo y venderlo 
sin más intervenciones.

5.° Desde 1.° de Enero de 1928, 
el petróleo y sus derivados inclui
das en el Monopolio que necesite el 
Estado para sus servicios en la Pen
ínsula e islas Baleares, será sumi
nistrado por la Compañía Arrenda
taria sin necesidad de contrato al-: 
guiio, a cuyo efecto por los Depar-’ 
tamentos que lo fiecesiten, y con la 
anticipación suflcienté, se formula
rán al Delegado del Gobierno cerca 
de dicha Compañía los oportunos 
pedidos, én los que, según la ín
dole dé loé séfvioios dé quié se tra
te, j3é determinarán las oondicioñes 
t'échicas qué ha Se reuniir ql petróleo 
o ivaSb qq$ éé déníañúé.

0A El tumlhistro de los ^roduetqs 
ó monopolizados • IÚ  :̂ r^tóiqj| ié l

Estado en el territorio de Air le a e 
islas Ganarías podrá continuar efec
tuándose' como ‘en la actualidad, ate
niéndose a las prescripciones de la 
ley de Contabilidad y disposiciones 

' complementarias para la contratación 
de servicios públicos. Sin embargo, 
cuando se trate de convenciones ce
lebradas para los expresados territo
rios, con entidades que hubieran pa
sado a integrar la Compañía Arren
dataria del Monopolio, podrá ésta 
subrogarse en todos los derechos y 
obligaciones de las entidades, de re
ferencia.

7-° Los productos que se* declaran 
monopolizados se venderán con arre
glo a los'precios que ¡previamente se
ñale el Monopolio. Los arbitrios pro
vinciales Q municipales que race yor en 
sobre dichos productos se percibirán 
por separado por las Diputaciones o 
Ayuntamientos respectivos, y con en
tera independencia del Monopolio, sin 
perjuicio de que se presten a esas 
Corporaciones por los representantes 
provinciales de la* Compañía Arrenda
taria cuantas facilidades se- les recla
men en orden a la percepción de tales 
arbitrios.

8.° El Monopolio abonará a las en
tidades petrolíferas, cuyas jnf ilacio 
nes o elementos industriáis? hayan 
sido o sean objeto do incauta t$n por 
parte de lá Compañía ArrendLferia, ei 
interés legal de la cantidad ílpresen- 
tativa del valor de tales bií%^, por 
el tiempo que medie entre fecha 
de la incautación y la en que' efec
túe e*l pago de dicha cantidf i  a las 
citadas entidades.

9.° Las personas legalmente auto
rizadas para la venta de los produc
tos que abarca el Monopolio deberán 
satisfacer 1a. contribución industrial 
qué les corresponda, con arreglo a las 
tarifas vigentes, sin perjuicio dé lo 
establecido, respecto al impuesto de 
utilidades en el Real decreto-ley de 
15 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos, años. Mfc- 
drid, 27 dé Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.563. 

Ilmo. Sj%;: Vista la propuesta 
SSStó fiar % ha feste M teB íiSá g
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Resultando que de los Porteros 
d>el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles asignados a esa 
Dirección general— Sección de Te
lég rafos— para el porteo de tele
gramas por Feal orden do 27 de 
Fehrern <9 G '

-Marzo), han causado baja en tal 
servicio:

Portero cuarto, de Madrid, D. Lá
zaro Navarro Bautista, el 30 de No
viembre úilirno, por traslado a! Ins
tituto de Segunda enseñanza de 
Vigo.

Portero segundo de Manresa. don 
Timoteo Alia Villalba, el primero 
del actual, por traslado al In stitu 
to de Segunda enseñanza de Man
resa.

Pnpfpro atrillo. nn ^ v ; lh  r>
Gil (Rodríguez, el primero del actual, 
por traslado a ía Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Lanzarote.

Portero tercero de Alicante, don 
Esteban Alvarez García, el 2 del 
actual, por traslado a la Audiencia 
territorial de Granada.

Portero tercero, de Vitlagarcia. 
D. Manuel Trigo Gándara, el 4 del 
actual, por traslado al Instituto de 
Segunda enseñanza de Vigo.

Portero quinto de Las Palm as. 
D. Federico Rodríguez Marrero, el 
5 del actual, por traslado al Go- 
M erno civil de Las Palmas.

Porterb quinto, de Madrid» don 
José García Vera, el 9 del actuah 
por traslado a la Audiencia de Ma- 
üíKd.

Portero tercero, de Palma de Ma
llorca, D. Diego Tur y Mari, el 10 
del actual, por traslado al Gobier
no civil de Baleares.

Portero tercero, de Castellón, don 
Vicente Bachero G alleo, el 16 del 
actual, por pase n n-nntilía  ̂ ’n 
misma dependencia, en cumplimien
to de Real orden de fecha 9 del co
rriente.

Portero quinto, de Málaga, D. Juan 
Corral Orellana, el 16 del achual, 
por haber sido declarado cesante, 
como resultado de expediente por 
abandono de destino por Real or- 
dea del 12 dei actual.

Considerando que, según los a r
tículos 2 /  y 3.° de la Reai orden 
*de la Presidencia de 14 de Enero 
de 1926 (Gaceta del 15) y su com
plementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (Gaceta cM 8 de Mar
zo), la baja de estos Porteras en el 
jBBrvieío de porteo de telegram as 
debe ser compeirsada con la crea
ción, para sustitu irlos en dicho ser
vicio, de otras tantas plazas de Re- 
|mtáém  1Wégra£©s, m

pesetas de haber anual y  con cargo 
ai crédito sobrante por am ortiza
ción de Porteros de los .Ministerios 
civiles; que para la creación de es
tas plazas, con arreglo a las dispo
siciones antes mencionadas, se au
toriza a este Ministerio por el a r
tículo 17 del Real decreto-ley de 
Presupuestos de 3 de Enero último, 
y que el crédito para Porteros de 
los Ministerios civiles, a extinguir, 
figura en los actuales Presupuestos 
en la Sección 15 (Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos m inis
teriales), capítulo 1.°, artículo 3A

Considerando que las plazas de 
Repartidores de Telégrafos con
2.000 pesetas de haber, de nueva 
creación, deben cubrirse en la for
ma reglam entaria de reingreso de 
excedentes y ascenso por an tigüe
dad de Repartidores con 1.500 pe
setas de haber, y que tienen soli
citado el reingreso los Repartidores 
con 2.000 pesetas de haber, exce
dentes, D. Francisco Pino Jiménez, 
cuya instancia tuvo entrada en esa 
Dirección el día 18 de Octubre ú l
timo; D. Arsenio del Pozuelo y Bus
tos, el día 21 del mismo mes; don 
Miguel Pérez Gómez, el día 10 de 
Noviembre; D. Jesús Sauz de Pedro, 
ei 30 de Noviembre, y D. Cesáreo 
Mauro Rodríguez Alvarez, el 12 del 
corriente,

S. M. el Rey (q. D. g,), por orden 
de esta fecha, se ha servido dis
poner;

1.° Que se creen diez plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.000 
péselas de haber anual y con cargo 
al capítulo l.°. artículo 3.°, “Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci
viles, a extinguir”, de la Sección 15 
(Obligaciones a extinguir de los De
partam entos m inisteriales) del vi
gente Presupuesto de gastos, en 
sustitución de los diez Porteros de 
que antes se hizo mérito, creándose 
cada plaza con antigüedad del día 
siguiente al en que cesó en el ser
vicio de porteo de telegram as el 
Portero sustituido.

2.° Que las susodichas diez plazas 
de Repartidores de Telégrafo*. con
2.000 pesetas de haber, de nueva crea
ción, se cubran ;

a) Reingresando en el servicio a 
los de dicha clase, excedentes, D. Fran
cisco Pino y Jiménez, D. Arsenio del 
Pozuelo Bustos, D. Miguel Pérez Gó
mez, D- Jesús Sauz de Pedro y D. Ce
sáreo Mauro Rodríguez y Alvarez—en 
las plazas creadas en sustitución de 
los Porteros D. Lázaro Navarro R u 
tista, D* Timoteo Alia YRlaJha, D, Juan 
Gil Rodríguez, D. Esteban Alyaro*

García y D. Vicente Bachero y  Cabo- 
do, respectivamente—; debiendo di
chos Repartidores reingresados perci
bir haberes desde el día en que se 
posesionaren del cargo en ei punto 
donde esa Dirección general los desti
nare.

b) Ascendiendo a Repartidores de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber 
anual, a los que lo son con 1.500 pe
setas y figuran en primer lugar en la 
escala de su cíese:

D. Manuel Caro Morales, que no cu
bre plaza por hallarse excedente/ y 
D. Pedro Robles Montoya, c*. o la a n t i 

güedad de 5 del actual, en la plaza 
creada en sustitución del Portero 
quinto D. Manuel Trigo Gándara.

D. Joaquín Martínez Moreno, con an
tigüedad del 6 del actual, en la creada 
en sustitución del Portero quinto don 
Federico Rodríguez Marrero.

D. Eugenio Marios Martínez, con 
a nilgüe dad del tí) del actual en 1a
creada en sustitución del Portero 
quinto D. José García Veía.

D. Francisco Mar lasca y López, con 
antigüedad del 11 del actual, en la
creada pura su st i lo ir' al Portero lee- 
cero D. Diego Tur Mari, y

D. Francisco Otile y Arrufa!, con 
antigüedad deí 17 del actual, en la
creada para sustituir al Portero quin
to 1). Juan Corral Orel la na; y

3.® Que las vacantes de Repartidor 
d;e Telégrafos, con 1.500 pesetas de 
haber anual, resultantes de est^s as
censos, se comuniquen a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos 
públicos, para su provisión con arre
glo a lo preceptuado en el Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, sino hu
biere peticiones de reingreso de ex
cedentes para cubrirlas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
24 de Diciembre de 1927,

MARTINES ANIDO

Señores Director general de GomunD 
cae ion es y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de .Mi
nistros.

N úm. 1.5 6 4

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12’ de 
Diciembre de 1924 '(Gaceta del 13), 
se Im servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo,; en la 
escala de su clase al Oficial primero 
de Telégrafos, con destino en Rúa ele 
Yaldearras, D. José B e r a c o c h e a
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Fariñas, quien será baja en el servi
cio activo con esta fecha.

Do Real orden, en use de la dele- 
garlón especial que me está confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1927-

El Director general*
í’a f i  n

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe de la Sección de 
Lugo.

Núm.  1.565.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en ios artícu
los i 03 del Réglamenlo orgánico del 
{personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de i 9 i8 y Rea! orden 
complementaria de 12. de Diciembre 
de Í92'4, ha leu ido a  bien conceder a! 
Oficial de tercera clase de i Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Málaga. D. José Martínez 
Castro, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aiplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y- S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole* las dili
gencias instruidas para que las una 
tomo justificantes a  la nómina co- 
írrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre. á& ig27.

El Director señera?,
TAFUR

Núm. 1 .588.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924/ ha te
nido a biea declarar" prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se 'h a 
lla disfrutando el Oficial de segun
da ql&$e del Cuerpo de Correos, con

destino en la E s ta fe ta  de Segorbe 
(Castellón), D. Enrique  Meseguer 
Almela, y que le fuá concedida oor 
Real orden fecha 18 de Noviembre 
último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  confe
rida por Real decreto de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a b»s 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años*. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1927.

El Dlrí‘í,tf»r_
TAFUR

Múm. 1.587.

S. M. el R e y  (q. D. g .h  de con
formidad con lo prevenido en tos 
artículos 103 del Reglamento o r 
gánico del Personal de Corre*»? de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje
cución de la ley de 22 de Julio  de 
191.8 y Rea! orden eom plem eidaria  
de 12 de Diciembre de 1924, ha te 
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se h a 
lla disrrulando el Oñcmi óp tpre^ra 
clase del Cuerpo de Correos, con des
tino en la Administración principal 
de Patencia, D. Ju lián  Goñi López, 
y que le fue concedida por Real o r
den fecha 11 de Noviembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. D ios ' guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1927.

El Director general*
TAFUR

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.615. 

Ilmo. S r . : Vista la comunicación
del Director del Instituto de Orense, 
solicitando se le conceda con carácter 
de urgente la subvención de 2.50O pe
setas para la instalación de las Salas 
de estudios que han sufrido desper
fectos con motivo del incendio ocu
rrido, y con el fin de poder reanudar 
las prácticas y repasos eá día 8 del 
próximo Enero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bitín conceder al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Orense la 
cantidad de 2.590 pesetas para inver

t ir  en servicios de educación y cultu
ra con cargo al capítulo 8.°, concepto 
quinto, artículo único del presu
puesto vigente de este Ministerio, cu
ya cantidad se librará a justificar a 
favor del Habilitado d«d material de! 
expresado Centro D. Jo«é A Iva re/, Váz
quez, conforme1 previene la Real or
den de 18 de Octubre de 1922.

De Real oí den lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Yb I muchos años. Madrid 
13 de Diciembre do i 927-

CALLEJO
Señor Director general de Ensañan/a 

superior y secundaria.

N ú m. 1 .616.

I lm o . S r .: Visto el  expedienta ins
truido para la última revisión de pre
cios de materiales y jornales en las 
obras de-construcción del nuevo edifi
cio destinado a Escuela de Aries y OÍL 
cios e Industrias de Logroño:

Resultando que con fecha 14 de No
viembre de 1923, los Arquitectos Di
rectores de las obras de construcción 
del nuevo edificio destinado a Escuela 
de Arfes y Oficios e Industrias de Lo
groño, D. Antonio Rubio y D. Luto 
Mosteiro, remitieron a este H misterio 
la documentación correspondí *«Dte a la 
revisión de precios de las t< :?as eje
cutadas dn la construcción di* mencio
nado edificio, equivalentes a» m s  cer
tificaciones por obra ejecuto» t  desde 
Septiembre de 1921 a .TrmV *■« 1923, 
en la que aparece una honi$ ‘Món de 
128.272.50 pesetas a favor é i  contra
tista D. Constantino BergasaJ

Resultando que remitida W expre
sada documentación a infon?*? de la 
Junta facultativa de construcA mes ci
viles, lo emitió con fecha U  de Di
ciembre de 1923, haciendo o* bar que 
en la Memoria que se acompaña sa 
analizan con todo detalle las razones 
que justifican el aumento que se so
licita, acreditándose debidamente en 
las certificaciones las alteraciones de 
precios habidas en la localidad, por 
llenar todos los requisitos exigidos 
por oi Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 26 de 
Agosto de 1918 y  aclaración de 26 de 
Septiembre del mismo año:

Resultando que la bonificación de ía 
revisión hecha por elevación de precio 
arroja la cantidad líquida de 160.538,77 
pesetas, habiendo recibido a buena 
cuenta el contratista, según lo esta
blecido en el Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1920, 32.266,27 pesetas par 
Real orden de 8 de Marzo de 1923 y 
7.868,45 por Real orden de 8 de Enero
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de* 1924, y en su virtud, el resto a per
cibir por el contratista, queda .redu
cido a 120.i0.4-.05 péselas; dbducida ya ■ 
la baja del 6,50 por 100 obtenida en la 
subasta:

Resollando que la omisión del visto 
bueno del' Presidente de la Jun ta  de 
Obras en algunas certificaciones adi
cionales, ha sido subsanada por falle
cimiento de dicho Presidente con la 
firm a del Secretario, habiendo infor
mado' nuevamente la Junta  facultati
va de Construcciones civiles en 29 de 
Junio déi corriente año que no había 
inconveniente en que así se hiciera, ya 
que.se tra ta  de un requisito que no 
Ricota al fondo del asunto, máxime en 
este caso en el que las mediciones que 
figuran en la revisión son las mismas 
que figuraban en las certificaciones 
provisionales de obra ejecutada, en las 
males constaba la firma del P re s i
dente:

Considerando-' que al publicarse e! 
Real decreto de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 7 de -Noviembre de 
1923. se hallaba pendiente de tram ite 
esta últim a revisión referente a las 
sbras indicadas y realizadas con ante
rioridad al régimen establecido por 
Aquella soberana disposición, a las que 
Ls eran aplicables únicamente los pre„ 
te píos' del Real decreto de 26 de Agos
to de 1918 y disposiciones concordadas, 
según lo determinado en el apartado 
tercero de la Real orden do 29 de Fe
brero de Í924, dictada de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 7.° del 
repetido Real decreto de 7 de No
viembre de 1923:

Considerando que fué objeto de 
acuerdo por el Gobierno para el pago 
de revisiones pendientes sólo aquéllas 
que sancionadas por resoluciones del 
Consejo de Ministros, habían causado 
estado en el Departamento de Hacien
da, con presentación a las Cortes del 
correspondiente proyecto de ley, en
tre las cuales se encentraba una del 
contratista Sr. Bergasa por el período 
de revisión comprendido entre Agos
to de 1915 a Septiembre de 1921, con 
un importe de 443.776,54 pesetas ya 
abonadas, por lo que era lógico que 
la segunda y últim a revisión del pe

ríodo de Septiembre de 1921 a Junio 
de 1923 se tram itara y resolviera con
forme a los preceptos de que queda 
hecho m érito :

Considerando que por Real orden 
del Directorio Militar de 12 de Junio 
de 1924 se acordó la prosecución v 
terminación de las obras por contra
ta por la suma de 406.430,10 pesetas:

Considerando^ que los Arquitectos 
Bros. Rubio y M osle ir o han ' observado- 
r o n  t o da  e x a d i t u d  los • p i p e  a p i os  le

gales en la ddcumenyación presentada 
para el pago de la bonificación,, c o n -- 
forme se detalla en las certificaciones 
analizadas por la Junta facultativa de 
üonstruceiónes civi 1 e s :

Considerando que con fecha 11 del 
corriente mes y año ha elevado ins
tancia a este Ministerio D. Aurelio 
Bergasa, en representación de los he
rederos de D. Constantino Bergasa, 

^reproduciendo la reclamación que 
éste tenía form ulada para el abono 
de la bonificación por la revisión de 
precios indicada,

S. M. el^REY (q. D. g.)« de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer que se< reepnozca 
a los herederos del contratista  qüe 
fué de las obras de construcción del 
nuevo edificio para Escuela de Arfes 
y Oficios y de Industrias de. Logroño, 
D. Constantino Bergasa, el derecho & 
percibir la cantidad de 120.494,05 
pesetas, en concepto de bonificación 
y revisión de precios de m ateriales 
y jornales de su contrata, con cargo 
al crédito que se consigne para pago- 
de revisiones de obras del presu
puesto' de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos atjjbs. Madrid, 13 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

sigilación destinada a su sostenim ien
to, m ientras que a sus similares se les

Núm. 1.617.

Yisfas las instancias formuladas por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Jaén, solicitando se consigne 
en los Presupuestos del Estado la can
tidad que se estime precisa para el 
sostenimiento de la Escuela m aternal, 
creada en dicha capital por Real or
den de 21 de Julio de 1926:

Resultando que en el Presupuesto 
vigente de este. Ministerio no aparece 
especificada de un modo taxativo, con
signación destinada a su sostenim ien
to, m ientras que a sus similares se les 
asigna p ara  el mencionado fin la can
tidad de 5.400 pesetas:

Considerando que no hay razún que 
justifique la excepción en que, respec
to de fas otras Escuelas maternales, se 
encuentra- la de-Jaén, y habida cuenta 
de que en, el actual presupuesto se fi
ja  la cantidad, global de 80-000 pese
tas para las Escuelas'maternales crea
das y para las de nueva creación,

8. M.- el Rey íq. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que, con cargo al capí
tulo 6.°,. artículo único, concepto 9.° 
de: presupuesto viae.nlo de este D epar

tamento, m  abone al Álcalde-Preei-* 
dente dél Ayuntamiento de Jaén o per-? 
sona que legalmente le represente, ]$ 
cantidad de 5.490 peseras para sos te-: 
oim iento de la Escuela m aternal de laí 
capita referida, y que en el próxima 
presupuesto de este Ministerio se esn 
pecifique dicha cantidad de 5.400 pe-i 
setas para  la finalidad indicada.

De Real orden lo digó a Y. I. piara su! 
conocimiento y demás e’féctos. Dios! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
13 de DjciemBre de 1927.

CALLEJO ^
Señor D irector general de Prrimeraü 

enseñanza.
u

Núm. 1 .6 1 8
Ilmo. S r .: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión perm anente 
de Consejo de Instrucción pública y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
1.° del Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

S. M. él B e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno dé 
auxiliare», a una de las Cátedras dé 
Derecho civil español, común y fora], 
vacante en la Facultad de Derecho dé 
la Universidad de Barcelona:

Presidente: D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez; titu la r de la. asig
natura  en la Universidad Central y 
Consejero de Instrucción pública.

V ocales: D, Alfonso García Val de-* 
casas, titu la r de la asignatura en Sa
lamanca; D. José Viñas Mey, titu lar dé 
la asignatura en Murcia; D. Felipe’ 
Sánchez Román, titu la r de la .asigna-:, 
tu ra  en la Universidad Central; D. Je
rónimo González, Oficial del Ministerio 
de Gracia y Justicia.
. Suplentes: D. Ignacio de Gasso, ti-: 

tu lar de la asignatura en Sevilla; don 
José Fernández González, Catedrático 
de Derecho en Valladolid; D. Esteban 
Madruga, titu la r de la asignatura eii 
Salamanca; D. Felipe Gil Casares, ti-? 
tu lar de la asignatura en Santiago.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza» 

Superior y Secundaria.

Relación de todos* los propuestos por 
las Universidades, que se hace pu
blico, en cumplimiento de lo pro
ce pinado en el Real decreto, dé IB 
de Mayo de 1923:
D. Felipe Clemente de Diego, D. Fon

lipe Sánchez Román, D. Jerónimo Gon*
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eález Martínez, D. Eusebia Díaz Gon
zález, D. Joaquín Dualde, D. Galo Sán
chez y  Sánchez, D. Guillermo' Garría 
Yaldecasas, D. José Martod de la 
¡Fuente, D. Alfonso García Yaldeca- 

D. Gabriel Bonilla Marín, don 
; ¡Manuel Miguel Traviesas, D. Fran
cisco Candil y  Calvo, D. José Yiñas y 
¡Mefŷ , D. Leopoldo García Alas, D. Ca
lixto Yalverde, D. Gil Gil y Gil, D. Fe
lipe Gil y Casares, D. Ignacio de Casso, 
D. Demófilo de Buen, D. José Cas-tau 
fTobefias, D. Salvador Salón, D. Adol
io Moris, D. Esteban Madruga, D. Luis 
¡Sancho Seral, D. José Ferrández Gon
zález, D. José María Yentura y Payas, 
D, Nicolás S. de Otto y Escudero.

 Núm. 1.619.
limo. S r.: En virtud de oposición, 

¡turno libre, y  de conformidad oon el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Cantera 
y  Burgos, Catedrático numerario de 
Lengua hebrea, de la Facueltad de F L  
losofía y Letras (Sección de Letras). 
Ide la Universidad de Salamanca, con 
¡el haber anual de 6.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre dé 1927.

CALLEJO

¡Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.620.

I l mo. S r.: En el expediente incoado 
¡por D. Manuel Jimeno García, Maestro 
)de Ja Escuela graduada del Centro., de 
lOas'tellón de la Plana, solicitando que 
¡ée obligue al Ayuntamiento de dicha 
población al abono de indemnización 
!por vivienda, correspondiente al pri-. 
|ner semestre de 1926, la Comisión 
permanente del Real Consejo de Ins
trucción pública, ha emitido el si-, 
.guíente' in form e:

I “ D. Manuel Jimeno García, Maestro 
la Escuela graduada del Centro de 

Jpastellón de la Plana., interesa se obli- 
Jpe al Ayuntamiento de dicha pobla- 
Siíin al abono' y  alquiler de su casa- 
|uabitaició,n, correspondiente al primer 
Semestre de 1926.

Funda su pretensión en el hecho de 
9¡ue, en lugar de seguirle abonando la 
Indemnización por casa-habitación, se 
p  asignó up local, en Enero de -1926, 
Sjue no reunía las necesarias cond icio-
f e .  ' ........ ...
.. 001 AytihtamientO', en cambio, hace

constar que ha puede accederse a la 
pretensión del expresado Maestro por
que, si ocupó el local que se le asignó, 
fué por propia voluntad.

Tanto la Inspección corno el D irec
tor de la Esuela graduada informan en 
el sentido de que el local que por ha
bitación oupó el Sr. Jumeno no reunía 
las condiciones debidas, y, por lo tan
to, procede accederse a lo solicitado.

Por ’ lo expuesto, y  teniendo en 
cuenta el parecer de la Inspección, 

Esta Comisión opina en el sentido 
de que procede acceder a 1q solicita
do por el Maestro Sr. Jimeno García, 
en el sentido de que, en tanto no s‘e 
le facilite .casa-habitación en Jas con-: 
diciones prescritas por la legislación 
.vigente, se abone por el Ayuntamien-: 
to de Castellón de la Plana ¡a indem
nización de casa-habitación que debió 
percibir por no reunir las’ condiciones 
debidas la que anteriormente se le ha
bía asignado” .

jY conformándose S. M. ¡el Rey (que 
Dios' guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mi simo, se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos’. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en-: 

señanza. : .

Núm. 1.621.
Ilmo. Sr.: En virtud de ooncurso  

previo de traslación y de conformidad 
icón el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Mariano Bassols y 
Climent Catedrático numerarió de 
Lengua y Literatura latinas, de la Fa-  ̂
cuitad) de F ilosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, con igual 
número, en e¡ Escalafón que actual
mente tiane y el mismo haber anual 
que disfruta; declarándose vacante, a 
los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 19-04, la Cátedra de Lengua 
y L igatura latinas, de igual Facultad 
de la Universidad de Sevilla, que ve
nía desempeñando ¡el Sr. Bassols cuan
do solicitó el concursé.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundariac

Núm. 1.622.
Ilmo. Sr.: S..M. el R e y  (q. D. g.), da 

conformidad con ¡el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de ohcurso, P rofe
sor especial de Dibujo del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Fa
lencia. a doña María Romero Martínez, 
con la gratificación anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos'. Dios : 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre .de 1927.

CALLEJO I

Señor Director general de Enseñanza ■ 
superior y secundaria.

Núm. 1.623.

Ilmo. S r.: En el expediente de que 
se hace mérito la Comisión perma
nente. del Consejo, de Instrucción pú
blica, ha emitido el siguiente dicta- 
m e n i  

“ Vis'to. el expediente instruido para ' 
proveer, mediante concurso previo de 
traslado, la Cátedra de Agricultura y : 
Terminología Científica, Industrial y 
Artística, bacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Al
mería :

Resultando que dicha Cátedra fué 
anunciada a concurso previo de tras
lado por Real orden de 27 de Julio 
último, publicándose la oportuna con
vocatoria en la Gaceta de 14 de Agos
to siguiente:

Resultando que dentro del plazo re
glamentario, han solicitado tomar par
te en éste concurso’ los Sres. D. Ma
nuel Redondo y Brun, Auxiliar nume- 
rario de la Sección de Ciencias del ; 
Instituto de Jaén, y  D. Diego Jiménez j 
de Cis'neros y Hervás, Catedrático por ; 
oposición, de tasignatua igural a la 
vacante eh el Instituto de la Laguna: 

Resultando que antes de terminar 
dicho plazo e¡ Sr. Jiménez de Cisne- 
ros', fundado én motivos de salud y j 
mediante telegrama e instancia, solí- { 
cita que no se le considere presentado j 
al concurso de referencia, habiéndose
le contestado, por la Superioridad, que | 
no era posible legalmente retirar la ¡ 
solicitud presentada dA concurso de j 
dicha vacante, quedando, en conse- j 
cuencia, sujeto a ¡as resultas del opor- ! 
tuno expediente: ■ ¡

Considerando que en los concursos ; 
previos de traslado, solamente pueden 
tomar parte los Catedráticos' que des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, circunstancial
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que 110 concurro en ei Sr. Redondo 
Bi'ún:

Considerando que ei Sr. Jiménez de 
C asneros reúne las condiciones lega- 
íes para ser propuesto por la Cátedra 
de Agricultura y  T orna i n Dilogía díel 
histi tu tü de Alm ería:

Considerando que, de con Corad dad 
;:üü lo dispuesto en ei artículo 4,° del 
•leal decreio de 31 de Julio de 1904, 
a o es posible acceder a la renuncia 
solicitada por el Sr. Jiménez d-e Gis- 
leros,

Esta Comisión, do acuerdo con lo 
informado por el Negociado y la See- 
rión del Ministerio-, propone:

1 A Que sea excluido del concurso 
¿1 Auxiliar Sr. Redondo Brun, y

2 A Que desestimándose la. petición 
je renuncia, solicitada por el Sr. J i
ménez de Cisneros, sea éste nombra- 
Jo para la Cátedra do Agricultura y 
Tminrnoiogía vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Al
mería'1.
- Y S. M. el Ruy (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen lia 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden io digo a Y. I. para 
su -conocíniiemíü' y demás efectos- Dios 
guarde a Y. I, mucbosoaüos. Madrid,

■ 21 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Smíor Director general d-e Enseñanza
s u p e r io r  'y secu nd ar ia .

N úm. .1.624
limo. S r .: Accediendo a solicitud del 

interesado y do conformidad con lo 
preved  ido en el Real decreto de ó de 
N o v i o i s H) re d e i 918;

8. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido .a 
bh-n conceder n D. Fernando de los 
Ríos y ürruU Catedrático numerario 
de Derecho político español compara
do con e! extranjero, de la Facultad de 
í i c i’ e í 1 h o d e I a TJ j s i v e rs i d a a de G r a 11 a - 

uj;a una licencia de cuatro meses y me
dio, ¡fin suebb. a. con lar desde el día 
i.° de Enero próximo, para dar en la 
Universidad de Colombia (Nueva 
York), por la que na sido inri lado,- 
un cursillo de con Tere acias sobre te
mas españoles, a partir  de i.° de Fe
brero de 1928»

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
21 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director' general de Enseñanza 
simorior v seeuudajfim

MINISTERIO DE ,   TRABAJO COMERCIO 
E IN D U S T R IA

REALES ORDENES  
N ú m  1 2 7 9  

Hmo. Si*.: Vistos lo.s exped ien tes  
incoados  p o r  los se ñ o re s  que en  é s 
ta  se r e la c io n a n ,  todos  los  cua les  
lian so lic i tado ,  en concep to  de o b re 
ros, los beneficios del Real d ec re 
to de Subsid io  a las F a m i l ia s  n u m e 
r o s a s  de 2d de Ju n io  de 1926, y  
a te n d id a  la c o n s id e rac ió n  de con-, 
c u r r i r  en. los p e t ic io n a r io s  las  co n 
d ic iones  p rev e n id as  en  el R e g la 
m e n to  de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decre to  núm . 4 de la  P r e s i 
dencia l del Consejo  de M in is tro s ,  
fUnxxA de i.° de Enero de i 92i },

S. M. el .Rey. (q- D. g.) se- l ia  servi
do d e c la ra r  benefic ia r ios  del R égi
m en de Subsidio a Jas F a m i l ia s  n u 
m e ro sa s ,  que r e g u la n  los p r e c e p 
tos c i tados ,  conced iéndo les  los d.-5- 
ruchos  que a co n t in u ac ió n  se e sp e-  
ci ñe a n , a los se ñ o re s  s i g u í e n t e s :

I>, Diego Muñoz Izqu ie rdo , T u é -  
jar,  ca.-lle de San Vicente, 4 ¡Va
lencia )  .—  N úm ero de h ijos ,  11. Se 
le conceden  los beneficios de los 
a r t í c u lo s  4.o (caso  4.°) 7.° y 8.°

D. Antonio Villa Iva Moreno. F e  
n e s (A1 m e r  í a ), — N ú m e r  o d-e h ijos ,  
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  2A), 
7.° y 8.°

D. B a r to lo  Rodríguez González, 
Reale jo  Alto, b a r r io  de Tos-cal (Ca
ri ar  i a s ) .  —  N ú m e r o de h ijo s ,  o c h o . 
Se le co n ceden  los beneficios de los 
a r t íc u lo s  4.° (caso  4.°), 7.° y 8.°

De Real o rden  Jo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to ,  e fec to s  y t r a s 
lado a los in te re sa d o s .  D ios g u a r 
de a Y. I. m u c h o s  años .  Madrid, 14 
de N ov iem bre .de  1927.

AUNOS

S eñores  D irec to r  g e n e r a l  de Ae- 
orón Social y E m ig rac ió n ,  O rd e
n a d o r  de P a g o s  p o r  ob ligac iones  
de es te  M in is te r io  y H ab il tado  del , 
m ism o .

N ú m . 1.280.

limo. S r . : Vistos los- expedientes 
incoados por  los señores que en esta 
se relacionan, los cuales han  solicita
do, -en concepto de obreros, los bene
ficios del Real decreto de 21 de Jun io  
de 1926 de Subsidio a las familias . 
numerosas, y teniendo en cuenta que 
reúnen las circunstancias exigidas en 
la citada disposición y  en el Regla

mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm ero  4 de la Presig 
dencia del Consejo, de Ministros, Ga-3 
cet a  de i.° de Enero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha. servin 
do declararles beneficiarios del ílégm 
meii de Subsidio a las Fam ilias  m é  
merosas, que regulan Jos preceptos; 
an tero rm en te  expresados, con los de-i 
rechos que a continuación se expre
san :

D. Joaquín  Ages Gironés, calle Eos,/ 
núm ero  49 (Valencia). —  Número c?éj 
hijos, ocho. Se le conceden los hene-? 
íleios de los. artículos 4.° (caso F°). 
7.0 y  8.° ;

D. Balbino Zulueta Arechavala, ea-s 
lie Delica, A rras ta r ia  (Alava).--Núine-» 
ro de hijos, ocho. Se le conceden loa! 
beneficios de los artículos 4.° {caso' 
1.°), 7.° y 8.°

D. Julio  Sáiz Fernandez, lugar de; 
Peña Castillo, Barr io  Campogi.ro (Saín 
tandee).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden ios beneficios de los artí
culos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8>°

D. Benito Sánchez Cortes, Adarvo* 
14 (Córdoba).— Número de hijos, oeho< 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Polo Miranda, cabe do Jal 
Fuente, Almúcita (Almería).— Número; 
de hijos, ocho. Se le conceden los Ron 
neíleios de los artículos 4.° (caso 1.°)* 
7.° y 8.°

D. Juan  Gómez Diez, de Revilla de; 
Gamargo,. Ayuntamiento de Gamargo; 
(Santander).— Número de hijos, ocho.: 
Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.° (casd 1.°), 7.° y 8.°

D.a Dolores Cruz Mármol, Cuesta’ 
Portillo, 4, Morón de la F ro n te ra  (Sen 
villa).— Número de hijos, ocho. Se Ie¡
3onceden los beneficios de los artícu-* 
ios 4.° (caso 1 A), 7A y 8.°

D. Pascasio Roa les Barrios, Gueñes! 
Vizcaya).— Número de hijos, ocho. Se? 
e conceden los beneficios de los a r tn  
Julos 4.° (caso j.°), 7.° y 8.a

D. Antonio Pique Arda, Mura (Bar-i 
ce-lona).— Número de hijos, nueve. Sei 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7A y 8.°

D. Ju a n .G a m e ro  Gallardo, Sanfia-s 
*o, 6, Morón de la F ro n te ra  (Sevi-: 
la).— Número de hijos, diez. Be le 
nnceden los beneficios de los artícu- 
os 4.a (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Vila y Berra, Manso 4iCo-¡ 
l inach”, Cartel, 2, Vieh (Barcelona).—* 
íúmero de hijos, diez. Be le conceden’ 
os beneficios de los artículos 4 A (ca
jo '3.o), 7A y 8A 

D. Antonio de la Rubia Blanco, Ave-? 
ros, 10 (Córdoba).— Niimro de hijos» 
íiez. Se le conceden los beneficios ’dd 
os artículos. 4.° (caso 3A) 7A y 8A 

D. Andrés Ruiz Fernández, Mazcué- Y
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rras (Santander).— Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ros Breña, calle Roa, 
Marios (Jaén), s— Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Baldomcro Cea del Poz, Torre- 
nueva. (Ciudad R eal).— ■ Número de 
h ijos, diez. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
3.°), 7.° y 8.°

D. Jacinto Negrín Rodríguez, ba
rrio dei Charco, Aguí o de la Go
mera (Canarias). —  Número de hi

jos , once. Se la conceden "os bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7J y 8.°

D. Manuel Vázquez Gutiérrez, 
Pum arabuli, A yuní am iento de Si ero 
(Oviedo). —  Número de hijos doce. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 0 de Di
ciem bre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de A cción  
Social y E m igración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de esté 
M inisterio y Habilitado del m ism o.

Núm. 1.281.

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que a con 
tinuación se relacionan todos los 
cuales han solicitado los beneficios 
d i Real deci lo de 21 de Junio de 
1926, en concepto de obreros y pa
dres de 10 h ijos  legítim os meno-: 
res, no em ancipados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los m ism os la ca 
lidad de beneficiarios del Régimen 

de Subsidio a las fam ilias num ero
sas, con  los derechos que estable
cen los artículos 4.° (caso 3.°), 7.9 
y 8.° del Reglam ento de 30 dfe D i
ciem bre de; 1926 (iReal decreto nú-: 
mero 4 de la Presidencia Gaceta dé 
1.° de Enero de 1927)1:

D. Laureano Llaneza Iglesias, Las 
iCubas, L angreo (O viedo).

D. Manuel Martínez Amo'edo, Cuí
delas, Puente Galdelas (Ponteve-: 
3 ra ).

D. Salvador Ordóñez Ruiz, Villa-; 
fsi'mpliz, Pola de Gordón (L e ó n ).

D. José Ridaura Casadem ont, Jé- 
fé de estación, San Pedro de las' 
Presas (G eron a );

D. Angel D osil V illar. Puente do

Don A lonso, Santa María de Roo, 
Noya (G oruña).

D. Higinio Fernández Montes, San 
Eimeterio, Bim enes (O viedo).

D. José González Fernández, pa
rroqu ia  de Santa Bárbara, San Mar
tín del Rey Aurelio (O viedo).

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento, traslado a los 
interesadlos y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre Ge 1977,

AUNOS
Señores D irector general de A c

ción  Social y E m igración, Orde
nador de Pagos por ob ligaciones 
de este M inisterio y Habilitado 
del m ism o.

N úm, 1 .282.

E xorno/ S r .: V istos los expedien
tes incoados por los señores que 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del ¡Real de
creto de Subsidio a las Fam ilias nu
m erosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración ule concu
rrir en los peticionarios las condicio
nes prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decre
to núm. 4 de la Presidencia del 
Consjo d e  Ministros, G a c e t a  d e  1 .°  

de Enero de 1927),
S. M. el Rey úu D. g.) se ha servido 

declarar beneficiarios del Régim en 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los' preceptos diados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación  se especifican a los 
señores siguientes:

D. Urbano Marco Martín, de M o- 
reruela de Los Infanzones (Z am o
ra ), extrarradios— -Número de h ijos , 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°); 
7.° y 8.°

D. Enrique Magariño Velázquez, 
de Sevilla, Gamazo, 20.— Número de 
h ijos , ocho. Se le conceden los be-? 
nefioios de los artículos á.° (caso 
l.°) 7.° y  8.°

D. Santiago Miró L lorens, de A l- 
coy (A licante), Caramanchel, 18.—¿ 
Número de h ijos , 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°) 7.° y 8.°

D. Manuel Muñoz Funes, de Y i- 
llanueva de la Reina (Jaén ), Reina, 
106 .;— Núm ero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pascual Marco B ailón, de Ce
tina (Z a ra goza ), Placetas, 13.— Nú
m ero de h ijos  ocho. Se le conceden

los beneficios de los artículos 4.* 
(•caso 1.°), 7.° y 8.°

D. A ntonio López Silva, de So-: 
moza, Estrada (P on teved ra ).— NúV 
m ero de h ijos , ocho. Se le conceden! 
los beneficios de los artículos 4.» 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael M ontero Fernández. ; 
Higuera de A rjona (Jaén), Jaímef 
Vera.— Número de h ijos, ocho. Se !& 
conceden los beneficios de los aiW 
tirulos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José María Martín-Albo y Díaz* 
de La Solana (Ciudad R eal), P or
tadas del convento.— Número de hi-¡ 
Jos ocho. Se le conceden los bene-: 
íicios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7,° y 8.°

D. D om ingo Martínez Rodríguez,-, 
de Oliveira, Coreubión (La Goru
ñ a ).— Número de h ijos, ocho. Se íe; 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8/°

D. José María. Mlñana García, dé 
Gándiz (V a len cia ), Paseo Leandro 
Calvo 4. —  Número de h ijos, ochó. 
Se le conceden los beneficios de los ' 
artículos 4.° (caso  1.°'), 7 9 y  B.o 

De Real orden lo digo a V. I. par-a j 
su conocimiento, efectos y traslado a ! 
los interesados. Dios guarde a V. T. mu- ( 
chos años. Madrid, 10 de Diciem bre 
de 1927: -

AUNOS :
Señores Director general de Acción. 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CO N SE JO  D E LA EC O N O M IA N A
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto- de 3 de; 
Diciembre de 1926, y de conformidad; 
a lo dispuesto en cd artículo 16 del; 
Reglamento, se publican las solicita-; 
des presentadas,, con objeto d& qu e■ 
durante el plazo de veinte días n a -1 
tunales puedan formularse las pro
testas que estimen conveniente, las 
cuales deberán dirigirse, acompaña
das de su copia, aJ Comité regulador 
de la Producción industrial, Magda
lena, 12.

Madrid, 28 de Diciembre de 1927. 
El Vicepresiden|te, Director general 
del Consejo de da Economía Nacional. 
Presidente del Comité regulador d.<s 
la Producción industrial, S. Gaste do».

Doña Isabel Martín Sánchez, d#
Barcelona. —  Instalación de una ,
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R u str ía  dedicada a la  fab r icac ió n  de 
lometas h id ráu l ic a s  p a r a  pav im en tos ,  
in s ta lando  dos p ren sa s  que se rá n  m o 
v idas  a mano.

Viuda de Midi ton D aussá , de P a la -  
iírugejll (Gerona}.— A uto r izac ió n  p a ra  
in s ta la r  dos m á q u in a s  p a r a  h a c e r  t a -  
pones que neces i ta  p a r a  t e r m i n a r  la 
ela-froración do los cuadros  y macizos 
de corcho que se p ro d u cen  en su  f á 
brica.

La Sociedad, an ó n im a  “ U nión  Cor
c h e r a 1’. de Algeceras (Cádiz).-—A uto 
rización p a ra  ded ica rse  a la f a b r ic a 
ción do tajion.es y  cuad rad i l lo s  de 
corcho.

!>. F ran c isco  del Saz,, de Madrid.—  
Traslado  de m a q u in a r ia ,  p a r a  la f a 
bricac ión  de calzado desde Albacete 
a Va llecas (Madrid).

. C om pañía  g en e ra l  de M ateria les  
p a ra  in d u s t r ia s ,  S. A., de B arcelona. 
A utorizac ión  p a ra  ded icarse  ai c ro 
mado de objetos  de m eta l  p a ra  un  
p  r oe e d ira i e n lo e le c tro l í i ico. í ns tal an -  
do u n  g ru p o  convert ido r ,  m o to r  d i 
namo de 10 HP.: dos cubos de h ie r ro  
p a ra  g a lv an o p la s t ia  do 2  p o r  0,80 por 
1.00, una. y la o t ra  de 1,5 ñor 0,80 
a LOO; un  e lec tro m o to r  de 5 HP. p a 
ra el acc ionam iento  de las t r a n s m i
siones. los co rre sp o n d ie n te s  ap a ra to s  
de a r r a n q u e  y  re s i s t e n c ia  de r e g u la 
ción y tres  m áq u in as  ro ta t iv a s  p a r a  
p u l i r  m e t a l ; u n a  ins ta lac ión  de i e c u -  
p e rac ión  de gases y  de re c u p e ra c ió n  
do polvo: toda  es ta  m a q u in a r i a  p r o 
cedente de Alemania..

L a  A lfi lerería  C e n t r a l , ' S. A., de Ma
drid .— In s ta lac ión  en su fá b r ic a  de 10 
m áqu ina?  p a r a  f a b r ic a r  alíHeres e 
im perd ib les  de todas clases, con sus 
a r• e e so r ios  co r r e  sp on el i e o r es,. p roe e- 
d en les  #o A lem ania .

La Alfilerería- Central, S. A., de Ma
d r i d . —  Ins íe lac ió n  en su táb r ica  de 
dos m á q u in a s  p a r a  colocar cabezas 
de v id r io  sobre pú as  de acero- o alfl- 
1 eres d e s¡i f  ab¡v ic a c i ó n , p ro6edentes  
de A lemania .

Sociedad Española, de C arburos  Me
tálicos, de B arce lona .— In s ta lac ión  en 
las factorías,  de Gee, p a r t id o  de Gor- 
cub ión  (Crunfia), la p roducción  de bi 
c ianam ida  cálcica.

D. José Bíay  Rovira , de Reus (T a
rragona) .— In s ta lac ión  de u n  a la m b i
que paiai destilación de p lan tas  y  flo
res  a ro m á t ica s  p a ra  la p re p a ra c ió n  
d e riue v as o s e n c i a s , d e 12 a 15 litros- 
de producción  d ia r ia ,  con 29 c e n t ím e 
tros  de d iám e tro  y 81 de alto, p r o 
visto de un  refri.goran.te fo rm a  es
piral en tubo d e ' ’ 10 m i l ím e tro s  de 
d iám etro , .

D. José Rornen Uoni rodona, de B a r 
celona.— Insí a lac ien  de u na  Iábi)ica de 
t in ta  p a ra  im p re n ta  y l i tog ra fía .

Sociedad Leonesa, de Produje tos 
Químicos, de M adrid.— A rapbación  en 
su fáb r ica  de u n as  secciones p a ra  la 
f abe i e ac i ón de a gua  oxi g en a d a e l eu 
tro  t i t i ra  ai 30 poryíOO y sus -der iva
dos, p e rb o ra ío  sódico y dem ás sales 
perox igenada,

D. Marcelino García  C am ón ,,  do 
A bengibre (Albacete).— Insí a lar i on de 
u n  m olino ha r in e ro  con fu e rza  m o 
triz.

D. F e l ip e  Xbáílez Vicente , de El Po~ 
Rielo de la S ie r ra  (Cu enea)— T ras la 

do de u n  m olino  do dos p a re s  de- 
p ie d ra s  con  l im pia ,  cedazo y  s e p a 
rad o r ,  desde  e l  m o lino  de L a  Losa, 
té rm in o  de Pozuelo  de la S ie r ra ,  a 
V i l lan u ev a  de A lcorón (G u ad a la ja ra ) .

D. Cándido  R odríguez  Gil, de P u e r 
to de S a n ta  C ruz  (¡Cáceres).— S u s t i 
tu c ió n  en su  m o l ino  h a r in e ro  de u n a  
p a r e j a  de p ie d ra s  p o r  u n  m olino  com 
p re s o r  de c u a t ro  c i l ind ros  de 500 p o r  
200 m i l ím e t ro s ,  con u n a  d e sc h in a d o -  
r a  y cern ido , s in  a u m e n ta r  la  p ro d u c 
ción, s iendo la  m a q u in a r i a  d e  p r o 
ducción. nac iona l.

L a  Soc iedad  re g u la r  co lec tiva  ’T e r -  
nández  y  N ú ñ e z ” , de IIueIva.—- I n s ta 
lación de u n a  fá b r ic a  de h a r in a s  en 
Cerro de A ndéva lo  (Huelva), con  u n a  
capac idad  de p rod ucc ió n  de S.OiOO k i 
los d iar ios ,  s iendo  la m a q u in a r i a  de 
p ro ceden c ia  naciona l.

D. E n seb io  S im eón Sotench, de Mal- 
g r a t  (Barcelona); . —  T ra s la d o 1, desde  
M ataré  a M alg ra í  de ocho m á q u in a s  
de s t in ad as  a la fab r icac ió n  de g éne
ros de p u n to  en  m ed ias  y  ca lce tines 
de seda  e hilo.

S ueeso ra  de A nto n io  Soler, S. A., 
de B arce lona .— In s ta lac ión  en su  f á 
b rica  de tejidos, a  base de lino, c á 
ñam o, lana  y e s tam bre ,  de u n  te l a r  
de 150 c en t ím e t ro s  de ancho  de p e i 
ne, dos de 45 c en tím e tro s  y u n o  m e 
cánico e x tra  f u e r t e  de cinco ¡metros 
de ancho, siendo la m a q u in a r í a  de 
p roducc ión  nacional.

D. J u a n  P ia ñ a  Escubós, de Olot 
(G erona).— In s ta la c ió n  en. su fá b r ic a  
de h ilados  de algodón y g éneros  de 
pu n to  de dos nuevas  m á q u in a s  t r ic o 
tosas Sco tt  W ilia .m s p a ra  la f a b r ic a 
c ión de m e d ia s  s in  cos tu ra .

D. J u a n  T u re l l  Cusido, de Sabadell 
(Barcelona).— In s ta la c ió n 7 de dos te la 
res  usados ,  u n o  m a rc a  G regori  y  o tro  
de fab r icac ió n  a lem ana .

D. L eón  l ia rm e! ,  de Sabadell (B ar
celona .)— In s ta lac ión  en  su fáb r ic a  
de h i l a tu r a s  de e s tam b re  de u n a  m á 
q u ina  p a r a  gasea r  hilo, de 30 b ob i
nas, de p ro ced enc ia  francesa .

Ponsa, H erm anos ,  de B arce lona .  —  
Sus ti tuc i ón e n su  f  á b r  i c a de te j idos 
de seda de P a lm a de M allorca de seis 
te la re s  an t igu os  p o r  o tros  seis m o 
de rnos  de p roc ed en c ia  f rancesa ,  s ien 
do su  capac idad  p ro d u c to ra  de i 20 a 
125 m e t ro s  d iar ios .

In d u s t r i a s  de G éneros de P un to ,  de 
Madrid.— In s ta lac ió n  en su fáb r ic a  de 
Cieza (Murcia) de u n a  sección de p e i 
n a  j-e e h i l a tu r a s  de h i los  de e s t a m 
bre . • ,

D. Ignacio  Balcebis. de M anresa  
(B arcelona).— In s ta lac ió n  en  su  f á b r i 
ca de te jidos de seda  de u n a  c an i l le 
r a  de 10 hu so s  en u n a  sola c a ra  p a r a  
seda art ific ia l ,  de procedenc ia  suiza, 
s in  a u m e n ta r  la  p roducción.

D. M ar t ín  Y alls  P lanas , de B a rc e 
l o n a .—  In s ta lac ió n  en su fá b r ic a  de 
géneros de p u n to  de M ataré  . de .12 
m á q u in a s  c ircu la re s  m arca  '“ I d e a l” 
LRW.. de t r e s  y m edio  por 200 cen 
tím e tro s ,  y  20 m á q u in a s  c i r cu la re s  
m arca  “ I d e a l ” de v a r io s  d iá m e t r o s  
p a ra  la fab r icac ión  . de calce tines de 
s e d a a i- (a fan t así a , 11 e gán d ose .a f a - 
1 >ricar con d ichas m áqu i  ruis 16 000 
docenas anua le s  de calcetines, siendo 
la m a q u in a r ia  de p roducc ión  n a c io 

n a l .  .

M a n u fa c tu ra s  R o s a l , . S. A„ de B a r 
celona:— In s ta la c ió n  en  s u  f á b r ic a  ¿o 
h i lados  y  te j id o s  de algodón  de Ber-¡ 
g a  de 2.040 hu so s  de c o n t in u a  de h i 
lar , en  su s t i tu c ió n  de igual n ú m e ro ’ 
de co ns t ru cc ió n  an t igu a .

D. M anuel P érez  Mañane!, de B a i s  
celona.— In s ta la c ió n  en  su  f á b r ic a  de  
te j ido s  de a lgodón y  o t ra s  fibras de’ 
14 te la re s  con m a q ú i n i t a  p a r a  la f a 
b r icac ió n  de te j id o s  de a lgodón y sus 
m ezclas, y  u n a  m á q u in a  l la m ad a  U r 
d idor ,  s in  que ello signifique a u m e n 
to  de p roducc ión .

D. M. Go-bern P o r  tabella, de B a rce -  
lona.— T ras lad o  de cinco te la re s  des 
de  su  f á b r ic a  de te j id o s  de a lgodón-de  
M asías de  Roda al p u e b lo  de V ich 
(B a rce lo n a ) .

S eñ o ra  H i ja  de J. F e r r e r  y  Mora, 
de B arce lona .— S u s t i tu c ió n  en  s u  f á 
b r ic a  de h i lado s  y  te j idos  de  algodón  
de 12 te la re s  an t igu os  p o r  o tros  12 
au tom áticos ,  p roced en tes  de L ondres .

D. A lfonso E sq ueu ,  ele Calella (B ar
celona).— In s ta lac ió n  en su fá b r ic a  de 
gén e ros  de punto- ele dos m á q u in a s  
S ta n d a r  p a r a  la fab r ic ac ió n  de m e 
d ia s  y  calcetines ,  c o n s t ru id a s  en  los 
E s tad os  U nidos.

D oña  B ru n a  Z ap a  te! Moreno, de 
C erv e ra  del Río A lb an ia  (Logroño-).—■ 
T r a n s f o rm a c ió n  de su  In d u s t r i a  de 
fab r icac ió n  m a n u a l  de a lp a rg a ta s  en 
fab r ic ac ió n  m ecán ica .

D. Pedro- Seguí C abru ja ,  de H ospi-  
t a le t  (B arcelona).— In s ta lac ió n  en  sil 
f á b r ic a  de  a lp a rg a ta s  con sue la  de 
go m a  de dos p re n s a s  o m á q u in a s  de 
p r e n s a r  caucho  p a r a  la  confección de 
la.s c i tadas  suelas.

Sociedad an ón im a  I n d u s t r i a  P in e 
ra ,  de B arce lona .— In s ta lac ió n  en su 
fá b r ica  de te j idos  de l ino  y algodón 
de P a ré i s  del Vallés (Barcelona) de 
c u a tro  te la re s  m ecánicos  p a ra  la fa 
b ricac ión  de las m ás  a ltas  fan ta s ía s  
en p a ñ o le r ía  de bolsil lo, cuyos te j i 
dos, al igu a l  que  los te la res  espec ia 
les que los p roducen ,  no  son b as ta  
a h o ra  de p ro d u cc ió n  nacional.

D. Is id ro  Pons Rovita, de M ataré  
(B arce lona) .— In s ta lac ió n  en su fá b r i 
ca de gén e ros  de p u n to  de u n a  -sección 
c o m p u es ta  de cu a tro  te la re s  de nuev o  
s i s te m a  p a ra  la fab r icac ión  de calce
tin e s  de a lta  fan tas ía .

D. F ran c isco  Gaialá Moreno, de V a
lencia .— S u s t i tu c ió n  de cinco te la res  
a m ano  p o r  20 m ecán icos  p a r a  el te 
j ido  de le las  de algodón en c u a lq u ie r  
an cho  en la v i l la  de A l tu ra  (Caste
llón), s iendo 1a. m a q u i n a r i a  de p ro 
ducción naciona l.

D. F ra n c i s c o  H e rre ro  Pizcueta ,  de 
V alencia .— In s ta lac ió n  de u n a  fu n d i
ción de h ie r ro  que  e s tab lece rá  en V a
lencia, cam ino de T o rren te ,  in s ta la n 
do un to rn il lo  p a r a  d e sb a rb a r  las p ie 
zas, m ue la s  de esm eril ,  g rú a - p u e n te  
p a ra  el lev an tam ien to  de. las piezas y 
bas t ido res ,  t r i t u r a d o r  p a ra  la t i e r r a  
y  carbones , cub ile tes  ele t r e s  m etros  
de a l t u r a  p o r  0,45 de d iám etro ,  v e n 
t i lado res  Siorn de 2.800 revoluciones 
con u n a  impulsión- de 15 m e tro s  c u a 
drados, m ovido  p o r  m o to r  e léc trico  
de dos caballos. * •
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MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS IN DUSTRIAS

Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 95.

X-—Peticionario: D. Manuel Sancho 
faraute, domiciliado .en Burgos.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
guantes de piel y de punto y de cur
tidos de guantería.

Xil— Auxilio solicitado: Préstamo
0e 40.000 pesetas.

Dicha petición se lince pública para 
jgue los que se consideren con derecho 
[á reclamar, en virtud de lo di-pues
to en el citado Real decreto y en los 
0e 30 de Abril de 192*4 y Reglamento 
de 24 de Mayo del mismo año, con
tra  la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, pa- 
jseo de Recoletos, 6, en el plazo de 
jocho días hábiles, contados a phrtir 
de la inserción del presente anuncio, 
lía protesta que corresponda, razona
ba, por escrito y en ejemplar dupli
cado, presentándola directamente o 
Remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.— 
¡El Presidente de la Delegación del 
‘Gobierno, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se se ha acordado 
&n el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Gastroverde (Lugo), para 
Concesión de atrasos de m ensualida
des de jubilación y pensión a, los huér
fanos del Secretario que fué de di- 
.Sho; Ayuntamiento, D. Gerardo Miran
da. el siguiente prorrateo, con arreglo 
la/ la cantidad de 10.359,86 pesetas de 
¡atrasos v pensión mensual de 93,75 
¡pesetas:''

El Ayuntamiento de Fonsagrada 
Jabonará: Por atrasos, 3.822‘,70 pese
tas; por pensión mensual, 34.58 pese
tas.

El de Gastroverde: Por atrasos,
6.538,16 pesetas; por pensión men- 
laual, 59,17 pesetas.

El Ayuntamiento de Gastroverde 
Recaudará del de Fonsagrada las can- 
.-tidades que le hubieren correspondí- 
:§0, y afirmará a los interesados ín te
gramente la. pensión mensual y las 
mesuaiidades adeudadas.

Madrid, 27 do D iciem bre' de 1927.— 
ÍE1 Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Continuación de los Cuestionarios co

rrespondientes a las distintas ma
terias cuyas enseñanzas han de dar-, 
se en los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza, dispuesta su pu
blicación por Real orden del 13 ac
tual inserta en la G a c e t a  del 15.

Nociones de Física y Química.
Mecánica.

Materia: propiedades generales.— 
Be llegará a establecer las diferencias 
organolépticas entre los tres estados, 
la diferencia entre los fenómenos físi
cos y químicos (sin pretender «un gran 
rigor científico) y la noción de cuer
pos simples y compuestos.

Movimiento: Hasta dar una idea de 
la aceleración. Be podrá aprovechar 
esta ocasión para hacer ejercicios arit_. 
mélicos que sirvan para dar idea de 
las velocidades usuales (peatón, auto
móvil, tren, proyectil, sonido, luz, et-: 
cétera).

Fuerza: Ejemplos de fuerzas como 
causas que tienden a producir o mo
dificar el. movimiento (resortes tensos, 
gravitación, acciones magnéticas y 
eléctricas).

Be llegará a una noción elemental 
de la igualdad de fuerzas, de su suma 
y del equilibrio. No siendo posible de
finir la dina, habrá de hablarse del 
kilográm etro como unidad de fuerza.

M asa: Del hecho de que una fuerza 
produc ■ movimientos distintos según 
el cuerpo a que se aplica deducir la 
noción de masa.—Del concepto sensi-^ 
ble del peso se pasará a la gravita-/ 
ción como propiedad general de la m a
teria  y a la medida de masas con la 
balanza.

Densidad (sin distinguir entre la ab
soluta, relativa, peso específico, etcé
tera) con ejemplos vulgares y ejerci
cios aritméticos, pero . sin describir 
ningún procedimiento, aparte del que 
resulta  de medir directamente masas 
y volúmenes.—-€omo límite de la di
visibilidad de ia masa se tratarán  los 
pesos moleculares y atómicos.—Ley de 
conservación de la masa.

Inercia: Descríbanse los hechos
vulgares que de ella resultan hasta 
explicar cual dati vamente algunos ex
perimentos de vfyierza centrífuga.

Energía mecánica: Procúrese poner 
el concepto de trabajo mecánico a la 
altura de los conocimientos de los 
alumnos. Ejemplos de -posibilidad de 
obtener trabajo con las corrientes cíe 
aire y de agua, llegando a aclarar las 
nociones de energía cinética y de ener
gía potencial de un modo cualitativo.

Máquinas simples: Descripción de 
los tipos corrientes, llegando a las 
transmisiones y a los engranajes.—No 
se pretende la deducción de las con
diciones do equilibrio, pero sí se tie
sa im concepto claro del fin de tas

principales máquinas, llegando, si es 
posible, a sencillos ejercicios num é
ricos.

Pénd ríos y relojes: Estudio expe-’ 
rimen} al de las oscilaciones do un pén
dulo, dando la definición de las mag
nitudes que en ellas se consideran.— 
Estudio cuaiihdivo de la dependencia 
éntre el período y la longitud—Otros 
ejemplos vulgares de movimientos os
cilatorios. — Descripción esquemática 
de los relojes de torre y de bolsillo.

Propiedades fundamentales de Ios- 
líquidos: Lo suficiente para com pren
der los fenómenos de observación y la.s 
aplicaciones más importantes, como 
vasos comunicantes, surtidores, pozos 
artesianos, corrientes de agua (con las 
definiciones de caudal, velocidad ? 
ejercicios numéricos).—El principie^ 
de Arquímedes para deducir las con
diciones de flotación.

P resión : Búsquese la manera senci
lla, pero correcta, de precisar la no.s 
ción intuitiva de esta magnitud. Por 
ejemplo, se puede p artir de la defor
mación que experimenta una vasija 
ele paredes elásticas cuando en ella se 
insuflan cantidades crecientes de tin
gas. Así se podrá explicar el funcio
namiento de los manómetros m etáli
cos, la presión atmosférica y en qué 
consiste un barómetro de mercurio. 
Convendrá, además, citar los valores 
aproximados de las presiones más 
usuales (tuberías ele gas, canalizaciones 
efe agua, calderas de vapor, presiones 
en los submarinos, etc.;, buscando la 
manera de que se grabe el orden de 
magnitud.

Aplicaciones: Aquí podrán 'explicar
se esquemáticamente el sifón, un ir pe 
clásico de bomba y otro de maquino, 
neumática. Es innecesaria la descrigw 
ción detallada que se encuentra en f& 
generalidad de los libros, porque esto», 
aparatos han caído ya en desuso. Na
vegación aérea, hasta describir los ór
ganos esenciales de un aeroplano;

CapiJaridad: Termínese el estudio 
ele los líquidos con una somera noción 
de los fenómenos de adherencia (líqui
dos que mojan y líquidos que no mo
jan) y de cap i lapidad, citando algunos 
de los im portantes usos qm* de estas 
propiedades se hacen en la vida co
rriente. . ■

S o lid o : Lo suficiente para form ar 
idea clara de su naturaleza y estable
cer la dependencia entre el tono y e) 
numero de vibraciones y poder dar 
idea del funcionamiento del gramófo
no. Be describirán algunos de’ los h a 
chos corrientes que prueban que el 
sonido se propaga con velocidad rela
tivamente pequeña. Hablase del eco 
y de algunos instrumientos sonoros* 
explicando elGmentalmente cómo en
tran en vibración.

Calor y tem peratura: Precísese la 
noción sensorial; expliqúese qué es el 
frío, y búsquense experimentos, com
paraciones, etc., que aclaren la dife
rencia entre calor y tem peratura. m * \  
•chos fácilmente observables que reve
lan la dilatación eíi los sólidos. E jer
cicios numéricos sobre dilatación dé ‘ 
sólidos que tengan el carácter de re
glas de tres simpléis. De la dilatación
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de los líquidos, lo estrictamente necesario para comprender el funcionamiento del temióme tro de mercurio y algún ejemplo numérico en el que haya necesidad de tener en cuenta la dilatación do la .vasija. No hace rana hablar especialmente de dilatación aparente, pues se traía  de una corrección natural. Sencillas nociones de la dilatación de gases (globos de aire ca
liente y aumento de la presión cuanoo un gas se caliente en un recinto cerrado). Nociones de la propagación del calor. Bar una idea de la capacidad cal orillea y de la cantidad de calorCambios de estado: Estudio elemental de los cambios de estado, llega]ido a dar cuenta de cómo influyo la prensión en la tem peratura de ebullición. Se prescindirá de los hechos quC no suelen presentarse en las condiciones ordinarias (evaporación en ei vacío, por ejemplo), y se tendrá en cuenta la 
edad, preparación de ios alumnos y el tiempo disponible para juzgar si puede hablarse de presión de vapores en los líquidos o si basla hacer ver que 
unos son. más volátiles que otrosVapores saturados y no saturados, con vistas a precisar el concepto de estado higroméiríco.Expónganse los fenómenos de dirtt- sión y de disolución de! manera que se aprenda la terminología corriente (grado ele solubilidad, concentración, disoluciones saturadas, diluidas), la diferencia con las mezclas, y cítese la influencia de la temperatura.Ap 1 i c ae i o n e s : I de a de 1 f uñe i o n a- 
m ionio de las instalaciones de calefacción y de las frigoríficas, llegando, si es posible, a la producción elc-1 aire líquido.El calor como, energía: Algunos he
chos que muestren la transformación del calor en trabajo, y recíprocamente. Exposición del principio de conservación de la energía. Valor del equiva- láate mecánico del calor, buscando la muñera do que se grabe su significado y su orden de magnitud.Descripción completa, en su parte esencial, de una máquina de vapor, ie  una turbina y de un motor de automóvil.Material químico y operaciones que con él se realizan: Fu este capítulo se dará, al alumno una idea del material de empleo corriente en los laboratorios, clasificados por su uso, a  fin de* exponer paralelamente las operaciones a que se destina. Así, al hablar de morteros, se describirá la división mecánica; al hacer mención de cápsulas, vasos, tubos de ensayo, etcétera, se señalarán casos prácticos de disolución y^ie cristalización por vía húmeda; como al ensayar lo que es un crisol se hablará de la fusión y de la cristalización por fusión, al describir los filtros y sus clases, re- fereirá el Profesor la filtración y sus aplicaciones, etc., etc. .

Química mineral.
Metaloides: Caracteres generales.— Enumeración de los caracteres ofrecidos por los elementos metalóidicos principales y grupos que de anuéHos

se derivan, y en los que éstos se comprenden para su estudio.(En la relación anterior se recurrirá  ai fenómeno experimental en cuanto sea posible.)El aire: Componentes del aire— Su intervención en los fenómenos naturales.—Regiones atmosféricas.El agua: Su composición.—Aguadestilada— Aguas naturales. — Ciclo del agua erigía Naturaleza y .su importancia en los fenómenos naturales.El fenómeno de la combustión: Llama.—Sop lele — € o mh us t i o ne s i n s í a n- (áneas o exipiosiones—  Combustiones lentas.Anhídridos y ácidos— Analogías de los compuestos metaloidieos y grupos que con ellos se hacen.La valencia y la formulación: En este tema se procurará, con lenguaje moderno y términos muy elementales, preparar al alumno para conocer el alcance de ía formulación.Metales: Caracteres generales. —Enumeración de los caracteres ofrecidos p o r  los elementos metálicos principales y grupos que con aquellos pueden hacerse y en los que los metales están comiprendidos.Oxidos, bases y sales: Enumeración de los principales compuestos m etálicos minerales, fijándose sobre todo en las especies más importantes y en algunos caracteres de las mismas.El sistema periódico: Aludiendo a la aparente regularidad observada en los péteos atómicos verdaderos conocidos, y al considerarlos en conjunto, se da-: rá  una idea de la clasificación periódica. De aprender una clasificación el niño, debei aprender la periódica y aprovechar la memoria feliz de los pocos años para retener los símbolos y el orden de colocación dt¡ los ciernen tos.
Química orgánica: Mundo orgánico.Elementos organógenos Análi si s ysí nt es i s o—Expo s i c i ón elemental el historia de cómo se ha desarrollado la 

Química orgánica.—E j e m ip 1 o s.Descripción vulgar, en lo posible, y 
siGmpre elemental, de las razones por las cuales existe tan enorme número de sustancias orgánicas en comparad 
ción con las minerales, aduciendo di
chas razones de hechos naturales y del conocimiento de las especies de mayor relieve.

Fórmulas orgánicas: Concepto cid- mental de la Isomería— División de la Química del carbono.La función en Química orgánica: 
Enumeración de los principales grupos funcionalete, más que por su natu
raleza por la aparición de propiedades de conjunto en compuestos muy conocidos y de gran relieve cieñtífieo.Electricidad: Los experimentos con los péndulos eléctricos para poner de manifiesto las dos especies de electricidad. Naturaleza de este agente, mencionando la existencia de electrones y su presencia en los átomos de todos los cuerpos.

Corriente eléctrica: Fenómenos fundamentales. Búsquense comparaciones para dar idea de lo que es intelnsidad y diferencia de potencia!. Menciónense los voltímetros y amperímetros. Res

pecto de las unidades voltio y asnpen rio, bastará que se adquiera idea dej los valores que la. U'nsiun y la inlc.im si dad suelen lomar en los usos coh m en tes (tensión en las líneas urba-a ñas e interurbanas, tensión en mi acumulador, cornete que pasa por una, lámpara de alumbrado de determina-* do voltaje y de cierto muñera de hem jías, etc.).E 1 ec t rom a gn e I i sin o : P r o¡p I e*d ad ge-* neral de los imanes-—Brújula de unj modo meramente cualitativo. Sin tra,^ tar siquiera de las leyes que fijan e | sentido, se tratará de las accione!. mutuas de imanes y corrientes, y d.! corrientes entre sí, hasta dar 'unai idea rudim entaria del funcionamien-s to ele los generadores y motores eléc« tríeos, así como del telégrafo y telórs fono.Electrólisis: Iden meramente cualfe tativa de las descomposiciones químfe micas que se producen en la electro-a lisis, fijando el significado de los iérte minos empleados (electrodos, ánodo* cátodo, electrolito, voltámetro, d:so« dación, iones, etc-). Reseña de las in-i dustrias electroquímicas de un modd vulgar.Energía eléctrica: Llegúese a aela^ rar el concepto ele potencia de. la co* rriente y dar una idea de lo que ejf el kilovatio-hora. A grandes rasgos se* describirá una instalación eléctrica* desde el salto, de agua hasta el lugai de consumo (alumbrado, tracción, gafe vanoplastia, etc.), procurando que rét sulteii claras las ideas primordiales $ que el alumno se familiarice con ej empleo correcto de la terminología.Optica: Luz.—Bu naturaleza— Pro^ pagadón, velocidad, sombras.Reflexión: Hasta los espejos iplanoá, con una idea de los reflectores.Refracción: Exposición cualitativa del fenómeno, teniendo présenle la] imposibilidad de dar Jas leyes por fafe ta de conocimientos. En las lentes* hasta poder construir imágenes rea* les y virtuales y llegar a una idea' del microscopio, del anteojo y del efe nematógrafo.Dispersión: Experimento fundamental con el prisma. Ligera explica-* ción, fundada en Ja desigualdad y rete frangibilidad de los colores. Mencióif del arco iris y de los .espectros dé] emisión característicos de los elemerfe tos.
Fotografía: Idea de su fundan: en Id y descripción de las manipulaciones fotográficas.
Ondas hertzianas; Explicación (fe! |p  naturaleza e idea de la telefonía! sin hilos.

Cuestionario de Historia Natural
Historia Natural: Definición.Seres naturales : División.Notas diferenciales entre los seres! inorgánicos y los dotados de organfe zación. i

GEOLOGÍA !
Definición y raimas que comprendí su estudio.Geografía física:: Constitución néral del globo.a) Breves consideraciones sobr&
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3a atmóisfera.—Nociones de Climato
logía. ^

b) Idem sobro la hidrósfera.—Al
gunos datos sobre Oceanografía.

c) Idem sobre 3 a litó sí era.—Lige
ras ideas sobre los relieves confinen-i 
tales y las cuencas oceánicas.

d) Algunas, consideraciones sobre 
la probable constitución interna de la 
Ti err a.—Geotermi a.

Geodinámica: Agentes geológicos
y su división.

a) Resumen de la acción geológi
ca be la atmósfera, de las aguas con
tinentales y marinas, del hielo- y de 
los organismos, tanto animales como 
vegetales.

b) Ideas más fundamentales sobre 
l a s  m anifestaciones volcánicas. — 
Idem acerca de los movimientos sís
micos.

Ge o t e c tó n i c a : N oc i o n e s sobre los
estrados y plegamientos.

Geognosia: Á) Mineralogía: Defini
ción y división,

a) Morfología: D ar una idea de 
la formación de los cristales, de las 
parles de que constan y de la sime
tría  que ofrecen.—Idem de la clasi
ficación cíe las formas cristalinas por 
su grado de simetría.

b) 'F ísica m ineral: Breves concep
tos de lo que es peso específico, du
reza, exfoliación, refracción de la luz, 
color, brillo, ele., y aplicarlos al re 
conocimiento de algunos minerales.

c) Química m ineral: Relación en
tre la composición y la form a: Idea 
del poliforrnismo e isornobfismo.— 
Aparatos y sustancias de más empleo 
en los ■-ensayos pára reconocer mine
rales.

d) Clasificación de los minerales.
Descripción breve y reconocimien

to de las principales "especies corres
pondientes a las diversas clases.

Indicación de los minerales de ori
gen orgánico.

B) Fitología: Algunas considera
ciones sobre las propiedades físicas; 
composición, estructura y origen de 
las rocas.

a) Rocas eruptivas: Citar las p rin 
cipales rocas eruptivas sin en trar en 
su descripción,

b) Rocas sedim entarias: Su estu
dio bajo las mismas consideraciones.

e) Idea breve de las roeaé roeta- 
mórficas.—Idem de los meteoritos.

Paleontología, y Geología h istóri
cas: Generafi d ades.

a) Resumen de los caracteres ge
nerales que ofrece cada una de las 
Eras en .que se divide la h istoria de 
la Tierra, sin descender a describir 
sus “períodoe” o sistemas.

bO P reh isto ria : Noticia somera
de los períodos .que se adm iten en 
ella.

Rasgos fundamentales de i a Geolo
gía de la Península ibérica.

BIOLOGÍA  

Cuestiones de carácter general.
a) Seres dotados de vida.—Cómo 

$e manifiesta la vida.
bi) L igera comparación entre las 

plantas y  los animales para deducir, 
en cuanto- sea posible, sus analogías 
y diferencias.

o) . Gitol o ída: Descripción de las

partes de la célula sólo con aquella 
extensión que sea precisa para com
prender su dinam ism o.—Resumen de 
las funciones celulares, señalando de 
paso algunas diferencias entre la cé
lula vegetal y la animal.

d) Técnica histológica: Sucinta 
exposición de las operaciones que son 
necesarias para  disponer b e . objetos 
de estudio en form a que. i sedan ser 
observados al microscopio

e) Taxjonomía: Necesidad -de las 
clasificaciones.— Grupos ove se esta
blecen en ellas; subordinación y ex
tensión de cada un o.—Goncepto de la 
“ e sp-ec i e ”.—Gen eral id a d e s s o b re la 
“N om enclatura”.

BOTÁNICA

D cf i .lición y ramas que comprende 
su estudio,

Dar a conocer, en síntesis, los tipos 
y subgrupos que se hacen, de plantas 
para poder referirse a ellas al tra ta r  
de la Grganografía,

Principios inmediatos: Sencilla nu 
m eración  de ellos. — Breve descrip
ción de la clorofila, alen roña, alm i
dón y celulosa.—Idea de ios ferm en
tos.

Orgctnoyrafia de las fanerógamas.
Histología: Enum erar los tejidos, 

-sin describirlos, señalando' sólo el ca
rácter dominante de cada uno. en re
lación con su fin fisiológico.

Raíz: Form as más conocidas.—
Regiones que ofrece.—E structura, ex
puesta con el detalle fínica-nenie pre
ciso para comprender su fisiología.

TcRo : Su estudo bajo ios mismos 
conceptos

Hoja: Su estudio bajo los mismos 
concepto-si — Algunas modificaciones 
notables que sufre la hoja para cum
plir otros fines.

F lor: Inflorescencias llamadas es
pigas, racimo, cormibo, umbela y ca
bezuela.—Estudio sumario de los ver
ticilos florales, deteniéndose más en 
los órganos reproductores en espe
cial en el femenino.

F ru to : Su eonstibuciónv-T-Funda- 
■xnento de su clasificación en cuatro 
grupos. — Caracteres del cariópside, 
legumbre, drupa, silicua, caja y pomo, 
como im>s característicos.

Sem illa: Su. constitución ,— V arie
dades de semille#.

FISIOLOGÍA

Explicar brevemente qué adúnenlo 
necesitan las plantas; cómo los absor- 
ven; qué fuerzas actúan en la circula
ción de RZ savia; cómo respiran y tra s
piran las plantas.

Exposición sum aria de la función 
clorofílica; casos notables de parasi
tismo y simbiosis.—Reseñar algunas 
secreciones.

R eproducción vegetal: Eixposicióri 
breve de los actos que comprende, des
de la floración hasta la conjugación de 
las células sexuales.

Resultados de la fecundación: Des
arrollo sucesivo del ovario hasta su 
conversión en fruto.—Diseminación.— 
Germinación de la semilla.

ZOOLOGÍA

División do lo-; animales en tipos.
P ro tozoos: Exposición su m aria  de! 

de la organización y grupos de osto.aT 
seres— Citación de algunas especie^, 
características, en particular de láf 
patógenas. q

Espongiarios y calen leréos: ResiW’ 
men de la organización de seres eom~d 
prendidos en estos dos tipos.—Citación* 
de las especies más comunes, ;

E qu inoderm os: R esum eb de sil' 
organización.—Citar las r-meDos más' 
comunes.

G usanos: Exposición sum aria  dé!
su organización.—-Citación de las es-; 
pedes características, especialmente: i 
de las que causan enfermedades mi el 
hombre y en los animales.

A rtrópodos: C arac te rística .— Cía-: 
sea principales que1 comprenden.-

Crustáceos y arácnidos: C arácter 
res más notables de éstos grupos y- 
citación de las especies comunes d é 
cada uno.

Miriápodos e insectos: Resumen dé. 
la organización de éstos seres; princM 
pales órdenes.—Gilación de las éspé-v 
cies comunes y, en especial de las que' 
son útiles y per judiciales al hombre.

M oluscos: Resum en de su orgá^ 
nlzación: citación de tas pHm ínales 
especies. *

 ̂V ertebrados: C aracterística .— Dl~: 
visión en clases-—•“Peces” : eara-ele^ 
rústica y citación de fias especies rná®' 
comunes.-— “Anfibios” y “reptiles*:! 
característica y citación en cada clas$ 
de las especies típicas.— “Aves” : ca~: 
raetepes generales y principales órdeW. 
nes; especies más importantes-— “Ma-; 
materos ” : característica.—Principales:' 
órdenes y especies más importan íes. "i

Antropología: Razas hum anas! 
sus caracteres y su distribución geo
gráfica.

BIOGEOGRAFÍA

Causas que influyen en 1a, distribu--; 
ción geográfica de animales y plan tas.1 
Breve exposición de las regiones geoV 
gráficas que se admiten en Botánica y 
Zoológica. -i-ó

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCIO N G ENERAL DE O BRAS  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPA RA C IÓ N  DE CÁ-» 
U R E T E R A S

Visto el uliado obtenido en la
subasta de íaA obras de reparación’ 
del firme del kilómetro 147 de la cá-s 
rre tera  de Cuenca a Albacete,

Esta Dirección general ha tenido á! 
bie¡n adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Rafael Gar
cía Pérez, vecino de Casas Ibáñez, p ro 
vincia de Albacete, quD se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al prq-: 
•yecto y en los plazos designados en él 
pliego de condiciones particulares f, 
econópicas de ésta contrata, pofi lá¡ 
cantidad de 11.750 pesetas, siendo ~ Q t  

presupuesto d¡e contrata de 14.750,3$ 
pesetas, teniendo el adjudicatario qu|
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Morgar la correspondiente escritura 
k  contraía ante el Notario que de- 
;ií>‘ne r.l Decano del Colegio Notarial 
IcTMadrid, dentro del plazo de un mes, 
1 contar do la fecha de la publicación 
•n la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
mnocimiento y efectos. Dios guarde 
A V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de d927.— El D irector ge
neral, Gídahert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y  adjudicatario D. Rafael 
García Pérez, vecino de Casas Ibá- 
ñez (Albacete).

Y isfo el resultado obtenido en ía 
subasta ele las obras de reparación 
del firmo de los kilómetros 1 al 5 de 
la -carretera de Santa Cristina de Aro 
a Fanals y kilómetros 20 al 22 de Ge
rona a San Eeliú de Guixols. provin
cia de Gerona,

Esta Dirección general lia tenido a 
bitln adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan B. Ma
so-livor Sorra, vecino de Olot, provin
cia, de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el p liego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad ele 48.132,27 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48.132,27 
pesetas, teniendo GJ adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.— El D irector ge
neral, G e labe rt.
•Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jelfe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

■ Obras públicas de la provincia de 
, Gerona" y adjudicatario D. Juan B. 

Masoliver Serra, vecino de Olot (Ge
rona).

Visto el resultado obtenido en la 
¿ubasta de las obras de reparación 
del" firme en los kilómetros 16 al 18 
de la carretera de Masegoso a Saee- 
dón, provincia de Guadalajara,

'Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. sú ‘-: 
vicio al m ejor postor, por sorteo, don 
Federico Herráiz Herráiz, vecino - 
Arbetela, provincia de Guadalajara, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata,^ por la cantidad de 14.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 15.573,65 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la

fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y . S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.— El D irector ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara, y  adjudicatario don 
Federico Herráiz Herráiz, vecino 
de Arbeleta (Guadalajara).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y  firme en los k iló
metros. 29 al 31 de la carretera de 
Lugo a Ribadeo, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Jesús Varela 
yáñez, vecino de Lugo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y  económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 12.880 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
13.892 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo*de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 do 
Diciembre de 1927.— El D irector ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de es! o 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo, y  adjudicatario D. Jesús V á
rela Yáñez, vecino de Lugo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y  firme en los k iló 
metros 1, 7, 9 y  12 de la carretera 
de Málaga a Alora, provincia de Má
laga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor, D. Nicomedes 
Ruiz Cálvente, vecino de Sevilla, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta contra
ta, por Ja cantidad de 18.852,31 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de .18.852,97 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.— El. D irector ge
neral, Geiabert. .
Señores Ordenador de Pagos de celo

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga, y  adjudicatario D. Nicome
des Ruiz Cálvente, vecino de Se-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y  firme en los kilóm e
tros 593 y  594 de la carretera de Bar- 
bantiño a Pontevedra, provincia dio 
Orense,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Bugalio, 
vecino de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo co.n sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 13.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 16.893,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
né el Decano del Colegio Notarial de' 
Madrid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gacetá  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.— El D irector ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense, y adjudicatario D. José Bu- 

gallo, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en iá 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 27 a 34 de 
la carretera de Návia a Grandas de 
Salime, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vic io  al m ejor postor, D. Francisco 
Fernández Azcárate, yeoino de Oviedo, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazo? 
designados en el pliego de condicione? 
particulares y  económicas de esta 
contrata por la cantidad de 40.115,22 
pesetas, siendo el presupuesto, de con
trata de 40,115,22 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura d& contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Máürid, dentro* 
del plazo de un mes, a contar de. la- 
fecha de la publicación en la Gachíta! 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y . S. pa ra . su 
conocimiento y  efectos'. Dios guarde, 
a V. 8. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1927.— E l D irector ge-, 
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo, y  adjudicatario D. Francis
co Fernández Azcárate, yecino  ̂da
Ovip.íin


